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1. Cambios con respecto a la versión anterior  
 

– Modificación de la entrada en vigor de las actualizaciones y revisiones del Manual 

previsto en el punto 6.4 

– Modificación del apartado 6.6 sobre el registro de normas internas, a fin de 

adaptarlo a la actual aplicación de gestión documental. 

– Modificación del punto 6.7 eliminando la necesidad de conservar el original de la 

notificación y versión original del presente documento, en tanto la publicidad y 

difusión de este se realiza por medios electrónicos.  

– Modificación del punto 7.4, actualizando la composición del órgano de Control 

Interno a la conformación vigente validada.  

– Modificación del régimen de funcionamiento del Órgano de Control Interno, 

incluyendo la modalidad de funcionamiento por medios electrónicos.  

– Modificación del apartado 7.5, incluyendo la función de la Unidad de Prevención de 

BC/FT en relación con los informes anuales en materia de prevención de blanqueo 

de capitales y financiación del terrorismo. 

– Actualización del punto 8.1 sobre documentación a completar y presentar por el 

cliente, inclusión de verificación de titularidad real en registros centrales vigentes, 

así como inclusión de operación de préstamos a Comunidades de Propietarios y 

documentación a solicitar en tales supuestos. 

– Inclusión en el punto 8.1 de acciones a seguir en el caso de coincidencias que 

conlleven un mayor riesgo o indicios de posible blanqueo de capitales 

o financiación del terrorismo al realizar el cruce de potenciales clientes o titulares 

reales en las listas de vigilancia.  

– Modificación del apartado 8.2 incluyendo circunstancias que impliquen la no 

aplicación de medidas de diligencia correspondientes a los clientes de riesgo 

inferior al promedio, y actualización de las listas a considerar para la categorización 

de jurisdicciones de riesgo. 

– Modificación del punto 10.1 sobre comunicación de irregularidades (alerta ética o 

whistleblowing).  

– Modificación del punto 10.2 relativo al catálogo de operaciones de riesgo, las 

implicancias de este, así como definiciones sobre su actualización.   

– Modificación del apartado 10.3 en relación a los parámetros a considerar para la 

actualización del Catálogo de Alertas.  

– Modificación del punto 11.3 actualizando el procedimiento para la finalización del 

examen especial de la operación.  

– Modificación del punto 12.1 sobre la forma de practicar la comunicación por indicio.  

– Modificación del punto 12.2 sobre comunicación sistemática de operaciones, 

actualizando la información a facilitar a la Unidad de Prevención de BC/FT.  

– Modificación del apartado 14 sobre información a contener en los planes anuales 

de formación.  

– Modificación del apartado 15 con relación a la obligación de las sucursales y filiales 

de aplicar un sistema de alertas.  
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– Inclusión del apartado 17 sobre difusión del Manual de PBC/FT. 

– Inclusión del apartado 18 sobre gobierno y facultades en relación al Manual.  

– Actualización del Anexo III de Catálogo de Operaciones de Riesgo PBC/FT.  

– Actualización de los Anexos IV y V incluyendo los modelos de solicitud de compra 

y préstamos vigentes. 
 

2. Introducción 
 

El sector de Establecimientos Financieros de Crédito (EFC´s) está sujeto a estrictas 

regulaciones normativas diseñadas para prevenir el blanqueo de capitales y la 

financiación del terrorismo, y establecer parámetros de colaboración con el Servicio 

Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 

Monetarias (SEPBLAC) en la lucha contra ello. El no cumplimiento de estas regulaciones 

lleva consigo responsabilidades, que pueden derivar en la imposición de multas o tener, 

incluso, consecuencias penales.  

GRUPO UCI ha establecido estrictos procedimientos de cumplimiento de la normativa, los 

cuales se recogen en el presente Manual.  

En líneas generales, GRUPO UCI, en materia de prevención de blanqueo de capitales y 

financiación del terrorismo, ha de cumplir (i) con la obligación de comunicar al SEPBLAC 

cualquier operación sospechosa que presente indicios de ser constitutiva de blanqueo de 

capitales, (ii) obtener de clientes información suficiente sobre su identidad y actividad 

económica o profesional, (iii) establecer procedimientos de control interno y comunicación, 

y (iv) formar a sus empleados en cuestiones relativas a la prevención del blanqueo de 

capitales.  

Los efectos tan negativos que el blanqueo de capitales tiene sobre la reputación de las 

empresas de cualquier sector dentro de nuestra sociedad, obliga a tomar medidas y 

establecer normas y procedimientos para asegurarse de:  

• Que toda la operativa de GRUPO UCI se realice conforme a las mejores prácticas 
y con estricto cumplimiento de la normativa vigente.  

• Que no sea utilizada para realizar ninguna operación ilegal.  

• Que toda la plantilla relacionada con el cliente o sus operaciones conozca y cumpla 
las normas establecidas para conocer al cliente y detectar operaciones 
sospechosas. 

  

3. Ámbito de aplicación 
 

1.1. Ámbito societario 

El presente documento se aplicará a todo el Grupo UCI, constituyendo un documento de 

referencia para todas las sociedades del Grupo en la elaboración de sus políticas y 
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procedimientos de actuación en materia de PBC/FT, sin perjuicio de las adaptaciones que 

en su caso resulten de las obligaciones para el cumplimiento de los requerimientos 

establecidos por las normativas y reguladores aplicables a la actividad específica de cada 

sociedad, así como de cada país donde las mismas operen. 

 

1.2. Ámbito objetivo 

La presente Política será de aplicación a todas las actividades de las sociedades del 

Grupo UCI España que se encuentren expuestas al riesgo de PBC/FT. 

 

1.3. Ámbito subjetivo 

La presente Política será de aplicación a todos los empleados, miembros de los órganos 

de dirección y del Consejo de Administración (en lo sucesivo, "personas sujetas") del 

Grupo UCI. 

 

4. Definiciones 

 

Concepto de blanqueo de capitales. 

De acuerdo con la normativa vigente se considerarán blanqueo de capitales las siguientes 

actividades: 

• La conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de que dichos bienes 
proceden de una actividad delictiva o de la participación en una actividad delictiva, 
con el propósito de ocultar o encubrir el origen ilícito de los bienes o de ayudar a 
personas que estén implicadas a eludir las consecuencias jurídicas de sus actos. 

• La ocultación o el encubrimiento de la naturaleza, el origen, la localización, la 
disposición, el movimiento o la propiedad real de bienes o derechos sobre bienes, 
a sabiendas de que dichos bienes proceden de una actividad delictiva o de la 
participación en una actividad delictiva. 

• La adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas, en el momento de la 
recepción de los mismos, de que proceden de una actividad delictiva o de la 
participación en una actividad delictiva. 

• La participación en alguna de las actividades mencionadas en los puntos 
anteriores, la asociación para cometer este tipo de actos, las tentativas de 
perpetrarlas y el hecho de ayudar, instigar o aconsejar a alguien para realizarlas o 
facilitar su ejecución. 

Es necesario tener en consideración que existirá blanqueo de capitales aun cuando las 

conductas descritas sean realizadas por la persona o personas que cometieron la 

actividad delictiva que haya generado los bienes. 

Asimismo, se entenderá por bienes procedentes de una actividad delictiva todo tipo de 

activos cuya adquisición o posesión tenga su origen en un delito, tanto materiales como 
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inmateriales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, así como los documentos o 

instrumentos jurídicos con independencia de su forma, incluidas la electrónica o la digital, 

que acrediten la propiedad de dichos activos o un derecho sobre los mismos, con inclusión 

de la cuota defraudada en el caso de los delitos contra la Hacienda Pública. 

Independientemente de que las actividades que hayan generado los bienes se hubieran 

desarrollado en el territorio de otro Estado, se considerará que existe blanqueo de 

capitales. 

Resulta muy habitual en la práctica la posibilidad de distinguir entre tres fases que se 

producen de manera sucesiva cuando se realiza una actividad destinada a blanquear 

capitales. Estas fases, que han sido identificadas por el Grupo de Acción Financiera 

Internacional (en adelante, “GAFI - FATF”), son las siguientes: 

• Colocación: introducción del dinero en efectivo procedente de actividades delictivas 
en instituciones financieras o no financieras. El objetivo es la simulación de licitud, 
y es la fase donde se maneja mayor cantidad de efectivo. 

• Encubrimiento/diversificación: fase orientada a ocultar o desvincular el origen ilícito 
de los fondos. 

• Integración: es el retorno del dinero blanqueado a la economía real. 
 

Concepto de financiación del terrorismo. 

La normativa vigente también aporta una definición de lo que entiende por financiación 

del terrorismo considerando el mismo el suministro, el depósito, la distribución o la 

recogida de fondos o bienes, por cualquier medio, de forma directa o indirecta, con la 

intención de utilizarlos o con el conocimiento de que serán utilizados, íntegramente o en 

parte, para la comisión de cualquiera de los delitos de terrorismo tipificados en el Código 

Penal. 

Del mismo modo, se considerará que existe financiación del terrorismo aun cuando el 

suministro o la recogida de fondos o bienes se hayan desarrollado en el territorio de otro 

Estado. 

Al igual que sucede con el delito de blanqueo de capitales, en la financiación del terrorismo 

también podemos distinguir las tres mismas fases: 

• Colocación: utilización de dinero en efectivo, procedente de actividades lícitas o 
ilícitas a través de instituciones financieras o que prestan servicios relacionados 
con las mismas, bien para darles apariencia de licitud o para financiar actividades 
vinculadas al terrorismo. 

• Encubrimiento: en este evento, si el dinero proviene de una fuente ilícita, se 
orientará a ocultar el mismo. En cualquier caso, sea o no lícito el dinero, el objetivo 
principal será ocultar el destino que se le va a dar al dinero. 

• Integración: mediante el retorno del dinero a la economía real, se financia la 
realización de actividades terroristas. 

Siendo uno de los puntos básicos para la prevención de los actos terroristas, el cierre de 

los flujos financieros de los que se nutren las organizaciones terroristas, las medidas se 
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enfocan en el bloqueo de cualquier tipo de flujo o posición financiera para evitar la 

utilización de los fondos en la comisión de acciones terroristas, disponiéndose al tiempo 

de la capacidad para identificar y combatir los canales financieros del terrorismo, 

verificando la verdadera naturaleza de los fondos, su origen, localización, disposición y 

movimientos, o la identidad de los titulares reales de esas transacciones. 

 

5. Datos de la entidad.  
 

5.1 Identificación de la empresa 

El Grupo UCI, cuya compañía matriz es UCI, S.A. (en adelante, la Entidad), cuenta en 

España, a la fecha de este Manual, con las siguientes sociedades que son sujetos obligados 

por la normativa española de prevención de blanqueo de capitales. 

 

Unión de Créditos Inmobiliarios, S.A., Establecimiento Financiero de Crédito 

(Sociedad Unipersonal)  

• Socio Único: U.C.I, S.A.  

• C.I.F.: A 39025515.  

• Datos Registrales: Registro Mercantil de Madrid, Tomo 29491, Folio 174 Sección 8, 
Hoja M-67739.  

• Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto social la realización de las siguientes 
actividades: 
 

• La de préstamo y crédito, incluyendo crédito al consumo, crédito hipotecario y 
la financiación de transacciones comerciales. 

• “Factoring”, con o sin recurso, y las actividades complementarias de la misma, 
tales como las de investigación y clasificación de la clientela, contabilización 
de deudores y, en general, cualquier otra actividad que tienda a favorecer la 
administración, evaluación, seguridad y financiación de los créditos nacidos en 
el tráfico mercantil nacional o internacional, que les sean cedidos. 

• Arrendamiento financiero con inclusión de las siguientes actividades 
complementarias: 

- Actividades de mantenimiento y conservación de los bienes cedidos. 
- Concesión de financiación conectada a una operación de arrendamiento 

financiero, actual o futura. 
- Intermediación y gestión de operaciones de arrendamiento financiero. 
- Actividades de arrendamiento no financiero que podrán 

complementarse o no con una opción de compra. 
- Asesoramiento e informes comerciales. 

• La concesión de avales y garantías y suscripción de compromisos similares. 
• La concesión de hipotecas inversas. 

 
Asimismo, la sociedad podrá desarrollar las actividades accesorias que resulten necesarias 
para el desempeño de las actividades anteriores. En todo caso, quedan excluidas del objeto 
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social todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley exija requisitos especiales que no 
queden cumplidos por la sociedad. 
 

 
Retama Real Estate, S.A.U. (antes denominada U.C.I., Servicios Inmobiliarios y 

Profesionales, S.L.) (Sociedad Unipersonal)  

• Socio Único: U.C.I, S.A.  

• C.I.F.: A 80055619.  

• Datos Registrales: Registro Mercantil de Madrid, Tomo 30327, Folio 89, Hoja M-
30724.  

• Objeto Social: El objeto social consistirá en el ejercicio de las siguientes actividades: 
 
• La adquisición, enajenación, gravamen, arrendamiento, administración, gestión, 

promoción, construcción, rehabilitación, urbanización, parcelación y explotación, 
por cualquier título admitido en Derecho, de toda clase de bienes inmuebles de 
cualquier naturaleza. 

• El asesoramiento, estudio, administración y gestión para terceros de toda clase de 
bienes inmuebles de cualquier naturaleza, por medio de persona que ostente la 
titulación requerida al efecto en caso de que así lo requiera la ley, en particular, 
sin carácter limitativo: 
- gestión de propiedades y de proyectos de construcción; 
- inspecciones técnicas y servicios de asesoría técnica; 
- servicios relacionados con las subastas inmobiliarias desde la fase previa a la 

subasta hasta la toma de posesión de la propiedad adquirida; 
- evaluación del estado jurídico y técnico de bienes inmuebles; 
- realización de encuestas, estudios y análisis en relación con el mercado 

inmobiliario; y 
- elaboración de planes de negocio y estudios de viabilidad de proyectos en 

relación con cualquier tipo de bien inmueble. 
• La prestación de servicios de intermediación inmobiliaria. 
• El asesoramiento, gestión, dirección, asistencia, promoción y estudio de todo tipo 

de empresas y actividades mercantiles. 
• La prestación de servicios propios de telecomunicaciones en los términos que 

establece la ley. 
• La edición, impresión, distribución, venta y explotación de publicaciones, 

periódicas o no, de información general, cultural, sobre el sector inmobiliario y de 
cualquier otra materia. 

• La realización de valoraciones económicas en todos los sectores, en particular, sin 
carácter limitativo: 
- valoraciones de todo tipo de bienes inmuebles (como terrenos, viviendas, 

edificios de oficinas u otros edificios comerciales, hoteles, almacenes, naves 
industriales y fábricas) y carteras de bienes inmuebles de todo tipo y categoría; 

- valoraciones de instalaciones mecánicas; 
- valoraciones de empresas y activos inmateriales; y 
- valoraciones de bienes muebles de todo tipo. 

• El diseño, gestión y ejecución de proyectos técnicos, inversiones y programas de 
inversión. 

• La prestación de servicios de intermediación en relación con las actividades 
anteriores. 
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Quedan excluidas del objeto social de la sociedad todas aquellas actividades para cuyo 
ejercicio las leyes exijan requisitos especiales que no queden cumplidos por la sociedad. 

Si las disposiciones legales exigieren para el ejercicio de cualquiera de las actividades 
comprendidas en el objeto social alguna licencia o permiso administrativo, tales actividades 
se desarrollarán una vez sean obtenidas las licencias o permisos requeridos. Asimismo, si 
alguna de las actividades comprendidas en el objeto social pudiera tener el carácter de 
actividad profesional, deberán realizarse por medio de persona que ostente la titulación 
requerida al efecto y la sociedad actuará únicamente en la condición de intermediaria y no 
será preciso, por tanto, el cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley 2/2007, de 15 
de marzo, de sociedades profesionales, o en cualquier otra normativa que la complemente 
o sustituya. 

Las actividades que integran el objeto social podrán ser desarrolladas por la sociedad total 

o parcialmente de modo indirecto, en cualquiera de las formas admitidas en Derecho y, en 

particular, a través de la titularidad de acciones o de participaciones en sociedades con 

objeto idéntico o análogo 

5.2 Estructura 

El Grupo U.C.I. hace uso habitual, para llevar a cabo sus operaciones, de una red de 

prescriptores (API´s, brokers, etc.), quedando siempre bajo la responsabilidad del Grupo 

llevar a cabo la diligencia debida de clientes, y el análisis, aceptación y aprobación de las 

operaciones. 

 

5.3 Filiales y sucursales en el exterior 

5.3.1 Sucursales 

De la Sociedad Unión de Créditos Inmobiliarios, S.A., Establecimiento Financiero de Crédito 

en España, y dentro de la actividad de financiación, depende la sucursal en Portugal. 

Unión de Créditos Inmobiliarios, S.A., Establecimiento Financiero de Crédito 

(Sociedad Unipersonal) – Sucursal en Portugal  

• NIPC: 980178258  

• Datos Registrales: Matrícula nº 08.674/980828 

 

5.3.2 Filiales 

UCI Hellas Credit and Loan Receivables Servicing Company, S.A. AFM: 999397564 – 

Filial en Grecia. 

• Commercial Chamber Registration Number: 140459601000 • CIF 800773557 

 

UCI  Mediação de Seguros, Unipessoal, L.D.A. - Filial el Portugal 

 

• NIPC: 509532560  
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Companhia Promotora UCI  – Filial en Brasil  

• CNPJ: 14.010.548/0001-27  

• NIRE: 35.300.395.999  

A los clientes de dichas sucursales / filiales se les aplican protocolos de identificación 

similares a los clientes en España, siempre de acuerdo con la normativa local vigente en la 

materia.  

Además, como norma general, en la sucursal de Portugal se aplican los mismos 

procedimientos y medidas de control que en España. 

En todo caso, en aquellas entidades domiciliadas en terceros estados, se aplicarán medidas 

de PBC/FT al menos equivalentes a las establecidas bajo la normativa de la Unión Europea. 

 

6. Normativa interna de prevención.  

 

6.1 Normativa interna 

GRUPO UCI, utilizando un enfoque basado en el análisis previo que se ha realizado de 

exposición al riesgo de BC/FT en relación con nuestra actividad, ha desarrollado el conjunto 

de políticas y procedimientos de control interno para el cumplimiento de sus obligaciones 

legales por ser sujeto obligado de la normativa española y con el objetivo último de prevenir 

e impedir operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales y la financiación del 

terrorismo.  

Estas políticas y procedimientos de control interno, cumpliendo con la previsión legal 

contenida en la Ley 10/2010 y su Reglamento, están documentados en su integridad en el 

Manual de Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismo, 

también denominado, Manual de Prevención. 

 

6.2 Objeto y contenido 

El Manual de Prevención tiene por objeto establecer la estructura organizativa, las políticas 

y los procedimientos de control interno necesarios para cumplir con las obligaciones que se 

establecen en la legislación vigente en materia de prevención de BC/FT y con los 

compromisos asumidos por la Entidad en este ámbito de la prevención, e impedir que se 

pueda utilizar a la sociedad en operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales o la 

financiación del terrorismo. 

Las políticas y los procedimientos descritos en el Manual de prevención desarrollan con 

detalle los aspectos concretos de necesario cumplimiento para lograr estos objetivos 

preventivos, conforme a las previsiones del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/2010. 
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6.3 Ámbito de aplicación 

Las políticas y procedimientos de control interno incluidos en el Manual de prevención son 

de obligado cumplimiento para todos los directivos y empleados del Grupo.  

Asimismo, en el desarrollo de su actividad, la Entidad cuenta con una serie de Intermediarios 

y Consultores, que actúan como intermediarios en la concesión de préstamos hipotecarios 

y en la compraventa de inmuebles. Estos intermediarios se comprometen, a través del 

contrato de colaboración que suscriben con la Entidad, a cumplir con la normativa vigente 

en materia de PBC y FT en cada momento, además de observar las obligaciones y 

procedimientos específicos establecidos por la Entidad en esta materia y recibir formación e 

información periódica sobre dichas obligaciones. 

 

6.4 Aprobación y vigencia 

Es competencia del Órgano de Control Interno, la aprobación del Manual de Prevención y 

de las actualizaciones y revisiones de las políticas y procedimientos de control interno 

desarrollados en el mismo.  

El Manual de Prevención y las actualizaciones y revisiones de éste entrarán en vigor desde 

su aprobación por el Órgano de Administración, previa validación por el Órgano de Control 

Interno.  

 

6.5 Actualización y revisión 

Procederá la actualización y revisión de las políticas y procedimientos de control interno 

cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:  

a. Cambios en la legislación vigente en relación con las obligaciones por ser sujeto 
obligado que se establecen en materia de BC/FT.  

b. Deficiencias identificadas por el Servicio Ejecutivo de la Comisión en el informe de 
inspección.  

c. Deficiencias identificadas en el informe de experto externo o en el de auditoría interna.  

d. Necesidad de ajustar las políticas y procedimientos de control interno a los desarrollos 
observados en el sector y del análisis del perfil de negocio y operativa, que pudieran 
afectar al perfil de riesgo PBC/FT aplicable al Grupo. 

e. Detección de debilidades y/o áreas de mejora que hagan conveniente la introducción 
de cambios en su contenido.  

f. Cambios en la estructura organizativa que consideren modificaciones a las 
atribuciones conferidas a los órganos de control interno. 

El procedimiento de actualización y revisión se acomodará a los siguientes trámites: 

a. Corresponde al Órgano de Control Interno ordenar y dirigir las revisiones y 
actualizaciones que deban efectuarse de las políticas y procedimientos de control 
interno documentados en el Manual de prevención.  
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b. La iniciación del procedimiento se llevará a cabo mediante la elaboración de la 
correspondiente propuesta en la que se concrete el texto de la actualización o revisión 
de las políticas y procedimientos de control interno documentados en el Manual de 
prevención. 

c. El Órgano de Control Interno una vez revisado el texto y realizadas, en su caso, las 
correcciones que se consideren oportunas, procederá a la aprobación de la nueva 
versión actualizada del Manual de prevención, de encontrarlo conforme. 

Si el sujeto obligado, por las razones que fuere, no superara los 50 millones de euros de 

volumen anual de negocios y el balance general no superara los 43 millones de euros, el 

órgano competente para la revisión y actualización del Manual no será el Órgano de Control 

Interno sino el Órgano de Administración. 

 

6.6 Registro de normas internas 

UCI cuenta con una aplicación de Gestión documental que garantizará el registro y 

trazabilidad de los documentos en la organización, incluyendo la normativa interna de la 

Entidad en materia de prevención de BC/FT.  

Este aplicativo garantizará que la última versión publicada del documento es la más reciente, 

aprobada y firmada por el órgano responsable, así como el registro de todas las 

actualizaciones del Manual de Prevención, con indicación del número de revisión, causas 

que motivan el cambio y la fecha en que se ha llevado a cabo. 

 

6.7 Publicidad y difusión 

El Órgano de Control Interno conservará la versión original del Manual de prevención y de 

las sucesivas actualizaciones, en el archivo de la Entidad en materia de PBC y ordenará la 

publicación de la versión electrónica y su difusión entre los directivos y los empleados.  

La difusión entre los directivos y empleados se realizará por un medio que permita tener 

constancia del envío de la notificación, así como de la fecha.  

El Órgano de Control Interno cuidará de que todos los directivos y empleados puedan 

acceder a la versión electrónica actualizada del Manual de Prevención a través de los 

sistemas ofimáticos de la Entidad puestos a disposición para la difusión de las medidas de 

prevención de BC/FT. 

 

7. Organización interna.  
 

7.1 Estructura organizativa 

El Grupo UCI, ha establecido una estructura organizativa a nivel interno que permite cumplir 

de una forma satisfactoria y suficiente las obligaciones que se establecen en la legislación 
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vigente en materia de BC/FT y con los compromisos asumidos por la Entidad en este ámbito 

de la prevención, e impedir que se nos pueda utilizar en operaciones relacionadas con el 

blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo.  

Esta estructura organizativa está integrada por el Órgano de Control Interno, el 

Representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión y la Unidad de Prevención del 

Blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismo, a la que se suma el papel ejercido 

por el Órgano de Administración, como máxima autoridad y responsable de la política 

preventiva en el ámbito del BC/FT.  

Asimismo, la labor de prevención también es responsabilidad de todos los directivos y 

empleados de la Entidad, los cuales están obligados al cumplimiento de las políticas y 

procedimientos de control interno desarrollados en el presente Manual de Prevención. 

 

7.2 Órgano de Administración 

Al Órgano de Administración, como máxima autoridad y responsable de la política preventiva 

en el ámbito de la prevención del BC/FT, le corresponde, en particular: 

a. Aprobación del organigrama del Órgano de Control Interno, así como de cualquier 
modificación que se produzca en el mismo, y la designación y cese de los miembros 
que lo integran.  

b. Designación y cese del Representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión.  

c. Acordar las medidas necesarias para solventar las deficiencias identificadas en los 
informes de experto, adoptando, cuando fuere necesario para ello, un plan de 
remedio, que establecerá un calendario preciso para la implementación de las 
medidas correctoras, el cual no podrá exceder, en ningún caso, de un año natural.  

d. Acordar las medidas necesarias, recogidas en un plan de acción, para incorporar el 
contenido de las recomendaciones realizadas por el Servicio Ejecutivo de la Comisión 
en su escrito formal remitido tras la realización del informe de inspección. 

 

7.3 El Representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión 

 

Nombramiento y cese 

El Representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión, es el responsable del 

cumplimiento de las obligaciones de información establecidas en la Ley 10/2010. El 

Representante será único para todos los sujetos obligados domiciliados en España. 

La designación y cese del Representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión 

corresponde al Órgano de Administración.  

La designación del Representante debe recaer en una persona residente en España que 

ejerza un cargo de administración o de dirección de la sociedad dominante del Grupo. La 
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entidad acreditará que el Representante cuenta con experiencia y conocimientos adecuados 

para desarrollar sus funciones o que en su caso ha recibido la formación adecuada a tal fin.  

La propuesta de nombramiento será comunicada al Servicio Ejecutivo de la Comisión en el 

modelo de formulario F22 habilitado para ello, que se encuentra recogido en la página web 

del Servicio Ejecutivo de la Comisión, www.sepblac.es, al que se acompañará una 

descripción detallada de su trayectoria profesional.  

Se habilita la potestad para que el Representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión 

autorice hasta dos personas autorizadas, las cuales actuarán bajo su dirección y 

responsabilidad. Estos nombramientos serán comunicados al Servicio Ejecutivo de la 

Comisión, conforme al procedimiento de comunicación establecido para ello, en el modelo 

de formulario F22-6, recogido en la página web del Servicio Ejecutivo de la Comisión, 

www.sebplac.es. El criterio de la Entidad es hacer uso de la potestad conferida, nombrando 

una persona autorizada.  

El cese o sustitución del Representante o de las personas autorizadas cuando tenga carácter 

disciplinario se comunicarán al Servicio Ejecutivo de la Comisión.  

La persona designada como Representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión 

formará parte del Órgano de Control Interno.  

La representación del Grupo UCI, ante el Servicio ejecutivo de la Comisión la tiene atribuida 

el/la Director/a de Asesoría Jurídica y Cumplimiento. 

Funciones 

Al Representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión, como responsable del 

cumplimiento de las obligaciones de comunicación establecidas en la Ley, le corresponden 

las siguientes funciones: 

a. Cumplimentar los requerimientos de información formulados por el Servicio Ejecutivo 
de la Comisión u otras autoridades. 

b. Decidir sobre la procedencia de comunicación al Servicio Ejecutivo de la Comisión de 
la operativa objeto de examen especial, en función de la concurrencia de indicios o 
certeza de la relación con el BC/FT, pudiendo someter la decisión, previamente, a la 
consideración del Órgano de Control Interno, cuando las circunstancias concurrentes 
así lo aconsejen. 

c. Informar al Órgano de Control Interno, en la inmediata sesión, de las decisiones 
adoptadas respecto de aquellas operativas objeto de examen especial que no haya 
sometido a la consideración de dicho Órgano. 

d. Informar al Órgano de Control Interno, en la inmediata sesión, de los requerimientos 
de información que se hayan formulado por el Servicio Ejecutivo de la Comisión u 
otras autoridades y del curso dado a los mismos. 

e. Representar a la Entidad en toda clase de procedimientos administrativos o judiciales 
que pudieran estar relacionados con las comunicaciones, de cualquier tipo, realizadas 
al Servicio Ejecutivo de la Comisión por parte de la Entidad. 
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f. Participar en las reuniones de carácter consultivo o divulgativo que convoque el 
Servicio ejecutivo de la Comisión. 

g.  

7.4 Órgano de Control Interno 

 

Composición y nombramiento 

El Órgano de Control Interno (OCI), de carácter colegiado, es el máximo responsable de la 

aplicación de las políticas y procedimientos de control interno aprobados por la Entidad para 

la prevención del BC/FT.  

Son miembros del Órgano de Control Interno:  

• El/la Director/a de Asesoría Jurídica y Cumplimiento – ejercerá el cargo de Presidente 
del Órgano de Control Interno. 

• El/la Subdirector/a General Comercial.  

• El/la Director/a de Operaciones.  

• El/la Director/a de Clientes. 

• El/la responsable de la Unidad de Prevención del Blanqueo de Capitales y 
Responsable de Cumplimiento - ejercerá el cargo de Secretario del Órgano de Control 
Interno. 
 

Asimismo, el/la Director/a General y el/la Director/a General Adjunto podrán participar como 
miembros con voz y voto en las reuniones del Órgano de Control Interno, en caso de que su 
participación fuera requerida por el Presidente del OCI. 

Los miembros del Órgano de Control Interno serán nombrados por el Órgano de 

Administración. 

Todos los miembros del OCI serán designados en atención a los principios de mérito y 

capacidad, de tal forma que se tendrá en cuenta sus conocimientos, aptitudes y experiencia 

al objeto de encuadrarlos en las funciones que estén llamados a desempeñar.  

 

Dependencia orgánica y funcional 

El Órgano de Control Interno está adscrito orgánicamente a la Dirección General y actúa con 

independencia jerárquica y con separación funcional del resto de la Entidad. 

 

Funciones 

Al Órgano de Control Interno, como órgano responsable de la aplicación de las políticas y 

procedimientos de control interno recogidos en este Manual de prevención, le corresponden 

las siguientes funciones:  
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a. Aprobar el Manual de prevención y cualquier actualización y revisión que se produzca 
en las políticas y procedimientos de control interno recogidas en el mismo.  

b. Promover y supervisar la implementación y aplicación correcta de las políticas y 
procedimientos de control interno aprobados por la Entidad, así como de los planes 
de acción correctiva.  

c. Revisar periódicamente la normativa interna y el manual de prevención con el fin de 
acordar la aprobación de las oportunas modificaciones para mantenerlos 
debidamente actualizados y adaptados a las exigencias legales y al perfil de negocio 
y operativa de la Entidad.  

d. Ordenar y dirigir la redacción de las revisiones y actualizaciones que deban efectuarse 
de las políticas y procedimientos de control interno desarrollados en el Manual de 
prevención.  

e. Aprobar y revisar, a propuesta de la Unidad de Prevención de BC/FT, la relación 
específica de operaciones consideradas de riesgo de BC/FT.  

f. Realizar el examen especial de las operaciones sospechosas de estar relacionadas 
con el BC/FT y elevar el informe técnico al Representante ante el Servicio Ejecutivo 
para su decisión razonada.  

g. Difundir entre los directivos y los empleados la información y la documentación 
necesaria en materia de prevención, y en particular el Manual de prevención y la 
relación específica de operaciones consideradas de riesgo de BC/FT, así como sus 
sucesivas actualizaciones y revisiones, asegurándose de que todo el personal de la 
Entidad conozca las exigencias derivadas de la normativa vigente en la materia.  

h. Definir, aprobar y evaluar los planes anuales de formación en materia de prevención 
del BC/ FT, en los que se contemplen acciones formativas específicas apropiadas 
para los directivos y los empleados, y verificar su adecuado cumplimiento.  

i. Adoptar los planes de mejora necesarios para corregir las debilidades que, en su 
caso, se hubieren detectado como resultado de la acción de revisión interna y 
supervisar su ejecución.  

j. Decidir sobre el curso a seguir respecto de la operativa objeto de examen especial, 
en los casos en que el Representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión 
someta a su consideración su decisión motivada. 

k. Ser informado, en la inmediata sesión, de las decisiones adoptadas por el 
Representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión respecto de aquellas 
operativas objeto de examen especial que no se hayan sometido a su consideración. 

l. Ser informado, en la inmediata sesión, de los requerimientos de información que se 
hayan formulado por el Servicio Ejecutivo de la Comisión u otras autoridades y del 
curso dado a los mismos. 

m. Elevar al Órgano de Administración los informes de experto externo para su 
consideración y la adopción de las medidas necesarias para solventar las deficiencias 
identificadas. 

n. Elevar al Órgano de Administración las recomendaciones realizadas por el Servicio 
Ejecutivo de la Comisión en su escrito formal remitido tras la realización del informe 
de inspección para su consideración y la adopción del plan de acción a los efectos de 
incorporar su contenido. 
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o. Adoptar cualesquiera otros acuerdos precisos para la correcta aplicación de las 
políticas y procedimientos de control interno aprobados por la Entidad que no sean 
competencia exclusiva del Órgano de Administración. 

p. Desempeñar los cometidos que le hubiere delegado expresamente el Órgano de 
Administración. 

El Órgano de Control Interno podrá delegar en el Representante ante el Servicio Ejecutivo 

de la Comisión y en la Unidad de Prevención de BC/FT para el Tratamiento y Análisis de la 

Información el desempeño de las funciones de su competencia que considere oportunas. En 

ningún caso podrán ser objeto de delegación las competencias relativas a: la aprobación del 

Manual de prevención, la decisión sobre el curso a seguir respecto de la operativa objeto de 

examen especial que se someta a su consideración y las ejercidas por delegación expresa 

del Órgano de Administración. 

 

Régimen de funcionamiento 

El Órgano de Control Interno se reunirá periódicamente (al menos tres veces en el año 

natural), pudiendo ser convocada extraordinariamente siempre que las circunstancias así lo 

demanden y, en todo caso, cuando sea sometida a su consideración la decisión sobre si 

procede o no la comunicación de operaciones con indicio al Servicio Ejecutivo de la 

Comisión. Los miembros del Órgano de Control Interno asistirán a las reuniones de éste 

(tanto de forma telemática como presencial), salvo causa justificada, no pudiendo delegar 

en ninguna persona. 

Además, los miembros del órgano de Control Interno podrán evaluar de forma separada, sin 

necesidad de reunirse, operaciones que deban ser sometidas a su consideración sobre si 

procede o no la comunicación de operaciones con indicio al Servicio Ejecutivo de la 

Comisión. En tales casos, se enviará por medios electrónicos a cada uno de los miembros 

del Órgano de Control Interno la información necesaria para realizar el análisis, y en caso de 

que alguno de ellos considere necesario, solicitará se convoque en forma extraordinaria al 

Órgano de Control Interno para deliberación conjunta.    

De cada sesión que se celebre se levantará acta por el Secretario, que especificará, 

necesariamente, los asistentes, el orden del día de la reunión, los puntos principales de las 

deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.  

Cuando en los asuntos que figuren en el orden del día se incluya el conocimiento y toma en 

consideración de la decisión razonada del Representante ante el Servicio Ejecutivo de la 

Comisión sobre operativa sometida a examen especial, la decisión se adoptará por mayoría 

simple, debiendo constar, expresamente, en el acta el sentido y motivación del voto de cada 

uno de los miembros.  

Las actas se aprobarán en la misma reunión o en la siguiente y serán firmadas por el 

presidente y el secretario de la reunión.  
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Se conservarán junto con las actas, formando parte inseparable de las mismas, los 

documentos, informes y propuestas a que hagan referencia.  

Las actas quedarán custodiadas por el Órgano de Control Interno, que las numerará por 

orden cronológico, y cuidará de su conservación en condiciones que aseguren su 

disponibilidad.  

Las actas tendrán carácter reservado, debiendo guardar secreto de las mismas cuantos las 

conozcan por razón de sus funciones. 

El Órgano de Control Interno, dentro de la legalidad vigente y en el marco de las funciones 

antes referenciadas, tendrá pleno acceso a la información y documentos gestionados por las 

áreas de la Entidad, que fueran necesarias para el ejercicio de sus funciones. Al objeto de 

que pueda efectuar el debido cumplimiento de sus funciones, la totalidad de los empleados 

que integran el Grupo deberán colaborar con el Órgano de Control Interno en todo aquello 

que les sea requerido, incluida la prestación de asistencia técnica. 

El Órgano de Control Interno en el ordinario desempeño de sus funciones deberá actuar bajo 

los principios de transparencia, independencia, confidencialidad, diligencia y competencia 

profesional, no sujetos a instrucciones de terceros, por lo que tienen garantizada completa 

indemnidad respecto a estos por sus opiniones, actuaciones y decisiones en las que 

intervengan en el seno del Órgano de Control Interno, salvo que, a su vez, incurran en algún 

ilícito o conducta irregular de naturaleza dolosa o culposa.  

Los miembros del Órgano de Control Interno deberán velar por el secreto de sus 

deliberaciones y acuerdos, y en general, abstenerse de revelar cualquier tipo de información, 

dato o informe a los que tuvieran acceso o conocieran con motivo de sus funciones, y en 

particular las relacionadas con incidencias del Canal alerta ética o whistleblowing, así como 

a no emplear tal información en beneficio propio o de terceros, subsistiendo la referida 

obligación aun cuando hubiesen cesado en su cargo como miembros del Órgano de Control 

Interno o en su condición de empleados de la Entidad. 

 

7.5 Unidad de Prevención de BC/FT 

 

Dependencia y estructura 

La Unidad de Prevención de BC/FT se integra dentro de la Dirección de Asesoría Jurídica y 

Cumplimiento, desarrolla las funciones específicas en materia de PBC/FT y otras funciones 

adicionales en materia de Cumplimiento Normativo. 

La Unidad de Prevención de BC/FT es la unidad especializada de carácter técnico encargada 

del tratamiento y análisis de la información. 

Está integrada por personal especializado, con formación adecuada en materia de análisis. 
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Funciones 

Sus funciones en materia de Prevención de BC/FT son: 

a. Reportar la declaración mensual obligatoria DMO, o la declaración semestral 
negativa. 

b. Supervisar los sistemas de alertas y umbrales definidos. 

c. Realizar el examen especial de las operativas sospechosas de estar relacionadas con 
el BC/FT y elevar el informe técnico al OCI para su decisión razonada. 

d. Definir los planes de formación anuales para su validación y evaluación del OCI. 

e. Realizar el seguimiento de las operaciones sometidas a análisis especial. 

f. Realizar y/o supervisar la confección de los informes anuales en materia de 
prevención de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo previstos por la 
normativa, y elevar los mismos a los órganos internos correspondientes para su 
consideración.  

 

8. Medidas de diligencia debida 
 

8.1 Aplicables con carácter general 

El estudio del cliente se inicia con su identificación y comprobación de su identidad mediante 

documentos fehacientes, que permitan el conocimiento del mismo antes de iniciar con él las 

relaciones de negocio. 

Con carácter general, y a fin de obtener una información básica del mismo y de las 

circunstancias de la operación, se solicitará al cliente que complete y firme la  Solicitud de la 

operación (bien de préstamo o de adquisición de inmueble, según corresponda). Se adjunta 

como Anexo IV y V los modelos vigentes de solicitud de préstamo o adquisición de inmueble, 

que podrán sufrir modificaciones.   

Los documentos que el cliente debe facilitar para acreditar su identidad son, para personas 

físicas y agrupaciones o estructuras sin personalidad jurídica: 

 

Persona 
Documentos identificativos válidos (la identificación 

se podrá hacer exhibiendo cualquiera de ellos) 

Personas físicas de nacionalidad española 

- Documento Nacional de Identidad 

- Sólo con carácter excepcional se podrá aceptar el 

pasaporte. 

Personas físicas de nacionalidad extranjera 

- Tarjeta de Residencia 

- Tarjeta de identidad de Extranjero 

- Pasaporte 
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Ciudadanos de la Unión Europea o del 

Espacio Económico Europeo 

- Tarjeta de Residencia 

- Tarjeta de identidad de Extranjero 

- Pasaporte 

- Documento, carta o tarjeta oficial de identidad personal 

expedido por las autoridades de origen. 

Personal de las representaciones 

diplomáticas o consulares de terceros países 

en España 

- Tarjeta de Residencia 

- Tarjeta de identidad de Extranjero 

- Pasaporte 

- Documento, carta o tarjeta oficial de identidad personal 

expedido por las autoridades de origen (ciudadanos UE 

y EEE) 

- Documento de identidad expedido por el Ministerio de 

Asuntos Exteriores y de Cooperación. 

Sociedades Civiles y Comunidades de 

bienes que ejerzan actividades económicas 

- Documento identificativo oficial de cada uno de los 

socios civiles o miembros de la comunidad de bienes, 

conforme a los reputados fehacientes según 

nacionalidad. 

Sociedades Civiles y Comunidades de 

bienes que no ejerzan actividades 

económicas 

- Documento identificativo oficial de la persona que 

actúe por cuenta de la entidad, conforme a los 

reputados fehacientes según nacionalidad. 

Personas jurídicas de nacionalidad española 

- Documentos públicos acreditativos de su existencia y 

que contengan su denominación social, forma jurídica, 

domicilio social u oficial y, si es distinto, el centro de 

actividad principal, y el país de constitución, los 

nombres de los representantes legales de la entidad 

jurídica, así como el número de registro, el número de 

identificación fiscal y el identificador de entidad jurídica, 

si están disponibles; los nombres de las personas que 

posean acciones u ocupen un puesto directivo en forma 

nominal, incluyendo la referencia a su condición de 

accionistas nominales o directivos nominales. 

La identificación formal también podrá realizarse 

mediante la certificación del Registro Mercantil 

Provincial, aportada por el cliente u obtenida mediante 

consulta telemática del Registro Mercantil. 

- Declaración responsable en la que se haga constar la 

vigencia de los datos consignados en la documentación 

aportada por el propio cliente para su identificación. 

Personas jurídicas extranjeras 

- Documentos públicos acreditativos de su existencia y 

que contengan su denominación social, forma jurídica, 

domicilio, social u oficial y, si es distinto, el centro de 

actividad principal, y el país de constitución, los 

nombres de los representantes legales de la entidad 
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jurídica, así como el número de registro, el número de 

identificación fiscal y el identificador de entidad jurídica, 

si están disponibles; los nombres de las personas que 

posean acciones u ocupen un puesto directivo en forma 

nominal, incluyendo la referencia a su condición de 

accionistas nominales o directivos nominales. 

- Declaración responsable en la que se haga constar la 

vigencia de los datos consignados en la documentación 

aportada para su identificación. 

Fondos de inversión 

- La obligación de identificación y comprobación de la 

identidad de los partícipes se realizará conforme a lo 

dispuesto en el artículo 40.3 de la Ley 35/2003, de 4 de 

noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva. 

 

En los casos de representación legal o voluntaria del cliente persona física o jurídica se 

realizarán las siguientes actuaciones de identificación y comprobación, previas a la 

contratación del producto o la ejecución de la operación: 

I. Verificación documental de la identidad del representante y de la persona 
representada, conforme a la forma prevista en los apartados anteriores para cada tipo 
de persona.  

II. Obtención de copia del documento público acreditativo de los poderes conferidos, con 
la finalidad de comprobar que tiene poder suficiente para obligar al representado. La 
comprobación de los poderes conferidos también podrá realizarse mediante la 
certificación del Registro Mercantil Provincial, aportada por el cliente u obtenida 
mediante consulta telemática del Registro Mercantil.  

III. Declaración responsable en la que se haga constar la vigencia de los datos 
consignados en la documentación que aporte el cliente para la comprobación de los 
poderes conferidos.  

 

Identificación del titular real  

Deberá determinarse si existe un titular real en la contratación del producto o en la ejecución 

de la operación y, en tal caso, proceder a su identificación.  

La identificación del titular real ha de completarse con carácter previo a la contratación del 

producto o el inicio de la ejecución de la operación y no después.  

La identificación y comprobación de la identidad del titular real se realizará, con carácter 

general, mediante:  

a) la consulta al Registro Central de Titularidades Reales; y  

b) la obtención de la información documental que se especifica en el presente 

procedimiento, según se trate de personas físicas o jurídicas.  
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Adicionalmente a los medios de verificación establecidos en este apartado para la 

identificación del titular real, se podrán realizar consultas adicionales a la base de datos de 

titularidad real del Consejo General del Notariado o a otros registros que puedan recoger la 

información de titularidad real de las personas jurídicas o entidades inscrita 

En todos los casos se deberá dejar constancia en el expediente de una copia de los 

documentos identificativos exhibidos y aportados para la identificación, y de las consultas 

realizadas a los registros indicados.  

• Forma de efectuar la identificación del titular real en el caso de clientes persona física 

Con el fin de determinar si existe un titular real en la contratación del producto o en la 

ejecución de la operación, se requerirá a la persona física que aparece formalmente como 

cliente en la solicitud o, en su caso, a quien la represente, información sobre si actúa por 

cuenta propia o de tercero. La información deberá recabarse con carácter previo a contratar 

el producto o ejecutar la operación.  

A estos efectos, tendrá la consideración de titular real la persona o personas físicas por cuya 

cuenta se pretenda establecer la relación de negocio o intervenir en cualquiera operación, 

es decir, la persona física que en último término se beneficia de las consecuencias materiales 

de la relación jurídica o de la operación, y que no tiene necesariamente que coincidir en la 

persona del cliente representado.  

Cuando, de la información facilitada por el cliente formal o, en su caso, por quien ejerza la 

representación del mismo, se tuvieran indicios o la certeza de que el cliente formal no actúa 

por cuenta propia, se le recabará que cumplimente por escrito y firme la manifestación 

responsable de titularidad real, en la que deberá hacer constar los datos de identidad de la 

persona o personas físicas por cuya cuenta se pretende la contratación del producto o la 

ejecución de la operación (nombre, apellidos, nacionalidad y número de documento de 

identidad).  

En todos los casos se deberá dejar constancia en el expediente de la información sobre la 

identidad del titular real y de los documentos aportados, en su caso, al efecto. Además, 

deberá quedar registrada en el sistema.  

• Forma de efectuar la identificación del titular real y de la estructura de propiedad o 
control en el caso de clientes persona jurídica  

Con el fin de determinar si existe un titular o titulares reales de la persona jurídica, y así 

poder conocer la propiedad y estructura de control de la misma, con carácter previo a 

contratar el producto o ejecutar la operación, se realizará la consulta al Registro Central de 

Titularidades Reales, y se recabará la cumplimentación y firma por parte del representante 

legal de la persona jurídica de la manifestación responsable de titularidad real, en la que 

deberá hacerse constar los datos identificativos del titular o titulares reales, si los hubiera 

(nombre, apellidos, nacionalidad, número de documento de identidad), así como el 

porcentaje de participación que ostentan y la estructura de control de la persona jurídica.  
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A estos efectos, tendrán la consideración de titulares reales de la persona jurídica:  

a) La persona o personas físicas por cuya cuenta se pretenda establecer una relación 
de negocios o intervenir en cualesquiera operaciones. 

b) La persona o personas físicas que en último término posean o controlen, directa o 
indirectamente, un porcentaje superior al 25 por ciento del capital o de los derechos 
de voto de una persona jurídica, o que por otros medios ejerzan el control, directo o 
indirecto, de una persona jurídica. A efectos de la determinación del control serán de 
aplicación, entre otros, los criterios establecidos en el artículo 42 del Código de 
Comercio. 
Se exceptúan las sociedades que coticen en un mercado regulado y que estén sujetas 

a requisitos de información acordes con el Derecho de la Unión o a normas 

internacionales equivalentes que garanticen la adecuada transparencia de la 

información sobre la propiedad. 

Si el administrador designado fuera una persona jurídica, se entenderá que el control 

es ejercido por la persona física nombrada por el administrador persona jurídica.  

c) La persona o personas físicas que sean titulares o ejerzan el control del 25 por ciento 
o más de los bienes de un instrumento o persona jurídicos que administre o distribuya 
fondos, o cuando los beneficiarios estén aún por designar, la categoría de personas 
en beneficio de la cual se ha creado o actúa principalmente la persona o instrumento 
jurídicos.  

Cuando no exista una persona física que posea o controle directa o indirectamente el 

25 por ciento o más de los bienes mencionados en el apartado anterior, tendrán 

consideración de titular real la persona o personas físicas en última instancia 

responsables de la dirección y gestión del instrumento o persona jurídicos, incluso a 

través de una cadena de control principal o propiedad.  

d) Las personas físicas que posean o controlen un 25 por ciento o más de los derechos 
de voto del Patronato, en caso de una fundación, o del órgano de representación, en 
una asociación, teniendo en cuenta los acuerdos o previsiones estatutarias que 
puedan afectar a la determinación de la titularidad real.  

Cuando no exista una persona o personas físicas que cumplan los criterios 

establecidos en este apartado, tendrán la consideración de titulares reales los 

miembros del Patronato y, en el caso de asociaciones, los miembros del órgano de 

representación o Junta Directiva.  

e) En el caso de los fideicomisos, como el trust anglosajón, tendrán la consideración de 
titulares reales todas las personas siguientes: 

1. El fideicomitente.  

2. El fiduciario o fiduciarios.  

3. El protector, si lo hubiera.  
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4. Los beneficiarios o, cuando aún estén por designar, la categoría de personas 
en beneficio de la cual se ha creado o actúa la estructura jurídica; y  

5. cualquier otra persona física que ejerza en último término el control del 
fideicomiso a través de la propiedad directa o indirecta o a través de otros 
medios. 

f) En el supuesto de instrumentos jurídicos análogos al trust, como las fiducias o el 
treuhand de la legislación alemana, los sujetos obligados identificarán y adoptarán 
medidas adecuadas a fin de comprobar la identidad de las personas que ocupen 
posiciones equivalentes o similares a las relacionadas en los números 1.º a 5.º del 
apartado anterior.  

En caso de resistencia o negativa del cliente a proporcionar la información o documentación 

requerida para determinar la estructura de propiedad o control, se rehusará la contratación 

del producto o la concesión de la operación, debiendo aplicarse en estos casos, de 

conformidad con la Política expresa de admisión de clientes aprobada por la Entidad, las 

medidas descritas en el apartado 4.2. D.  

En los supuestos contemplados en los párrafos anteriores en los que sea el administrador o 

administradores quien tenga la consideración de titular real, se deberá dejar constancia en 

el expediente de la información sobre su identidad como titular real.  

 

Conocimiento de la actividad profesional/empresarial del cliente  

Se deberá recabar información con el fin de conocer la naturaleza de la actividad profesional 

o empresarial de todo cliente que solicite la contratación de uno de nuestros productos o la 

concesión de cualquier operación.  

La información sobre la actividad profesional/empresarial del cliente debe obtenerse con 

carácter previo a la contratación del producto o la ejecución de la operación y no después. 

En los casos de operaciones de financiación, se utilizará la información solicitada al respecto 

en el formulario general de solicitud de préstamo.  

En todos los casos se deberá dejar constancia en el expediente de la información recabada 

en relación con la actividad profesional/empresarial del cliente y de los documentos 

aportados, en su caso, al efecto. Además, deberá quedar registrada en el sistema. Se deberá 

contrastar la información aportada por los clientes por medio de solicitud de documentación 

acreditativa de la actividad profesional / empresarial, u otros medios fiables en los siguientes 

casos: i) cuando el cliente o la relación de negocios presenten riesgos superiores al 

promedio, por disposición normativa, o porque así se desprenda del análisis de riesgo 

desarrollado; ii) cuando del seguimiento de la relación de negocios se evidencie que las 

operaciones activas o pasivas del cliente no se corresponden con su actividad declarada o 

con sus antecedentes operativos. 

 



Manual de Prevención de Blan queo de Capitales y F inanciación del Terrorismo   
   

 

27 

Préstamos a promotores  

En caso de que el Grupo UCI conceda préstamos transitorios a promotores para la 

construcción de los bienes inmobiliarios, que luego, generalmente, son subrogados a 

clientes finales, una vez que estos adquieren la propiedad del inmueble, se solicitará la 

siguiente documentación para identificar y conocer adecuadamente a los clientes y la 

operación y que será requerida en todo o parte, según corresponda:  

1. Carta de presentación de la operación de financiación solicitada (qué se va a hacer, 
obtención de recursos, importe de financiación solicitado, necesidades de primera 
disposición, etc.)  

2. Proyecto: ya sea Anteproyecto, Proyecto Básico o Proyecto de Ejecución.  

3. Dossier de experiencia y promociones en curso.  

4. Copia de la licencia: en su caso, documentación que acredite el estado de la 
tramitación.  

5. Contrato de adquisición del solar, y nota simple actualizada, si la tuviere.  

6. Contratos de compraventa de las viviendas. En su caso, documentos de reserva o 
señal.  

7. Estudio económico de la promoción: Cash Flow de la operación, estudio económico 
general que incluya gastos generales (obra, proyectos, licencias, financieros, 
generales y de comercialización) e ingresos previstos por ventas, así como cuadro de 
hipotecas solicitadas para cada una de las viviendas.  

8. Escritura de constitución de la sociedad.  

9. Escritura o póliza intervenida por Notario que acredite la identidad de los accionistas 
o titulares de participaciones sociales a la fecha de solicitud de la operación, en el 
caso de transmisiones posteriores a la constitución de la sociedad.  

10. Balances y Cuentas de la empresa promotora. Balance de 2 años actualizado, último 
Impuesto de Sociedades e informe de cuentas auditadas (en caso de haber realizado 
auditorías).  

11. Solicitud C.I.R.B.E. firmada, en su caso.  

12. Justificantes de pagos realizados: licencia, proyectos, etc.  

13. Contrato de ejecución de obra.  

14. Solicitud de Préstamo  

 

Préstamos a Comunidades de propietarios 
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El Grupo UCI concede préstamos personales a Comunidades de Propietarios destinados a 

la rehabilitación de edificios.  

La documentación orientativa para identificar y conocer adecuadamente al cliente y la 

operación y que será requerida en todo o parte, según corresponda, es la siguiente:  

1. CIF de la Comunidad de Propietarios 

2. Acta de la Comunidad de Propietarios de nombramiento del presidente/a de la 

Comunidad de Propietarios 

3. DNI/NIE del presidente/a o Administrado de Fondos  

4. Presupuestos de obras  

5. Cuentas de ingresos y gastos de la Comunidad de Propietarios  

6. Extracto con los movimientos bancarios  

7. Inspección Técnica de Edificios (ITE) o Informe de Evaluación de Edificios 

(IEE)  

8. Acta de la Comunidad de Propietarios con la aceptación del presupuesto de la 

obra  

9. Certificado de morosidad  

10. Desglose de las cuotas ordinarias a pagar  

11. Certificado Green o certificación de mejoras energéticas 

12. Documentación de subvenciones 

 

Filtrado de datos y verificación de concordancias con las listas públicas oficiales de 

sanciones internacionales 

Deberá comprobarse que ningún cliente o titular real, en caso de existir, así como ningún 

proveedor con el que se vaya a iniciar una relación de negocios, sean objeto de sanciones 

financieras específicas.  

A los fines de realizar tal comprobación, se llevará a cabo una consulta a la base de datos 

especializada WorldCheck en la fase de identificación del cliente/proveedor y del titular real 

(en su caso).  

La consulta de la base de datos especializada WorldCheck se realizará en los siguientes 

momentos: 

a. En el caso de clientes, con carácter previo a la contratación del producto o a la 
concesión de cualquier operación, en el proceso de diligencia debida.  

b. En el caso de proveedores, con carácter previo al inicio de la relación de negocio.  
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En el caso de que, como resultado del cruce, se obtuviera una coincidencia del cliente o del 

titular real, en caso de existir, en las listas públicas oficiales de sanciones, o bien 

circunstancias especiales del cliente que conlleven un mayor riesgo o indicios de posible 

blanqueo de capitales o financiación del terrorismo, la Unidad de Prevención de BC/FT 

procederá a analizar la alerta generada por la coincidencia, para determinar si se trata de la 

misma persona verificando los datos y documentación de nuestro cliente/proveedor con los 

datos e información disponibles en la lista de vigilancia. Mientras se realiza el proceso de 

verificación de la coincidencia, no se formalizará ninguna nueva operación o contrato con el 

cliente/proveedor.  

En caso de que se confirmara que se trata de la misma persona, se realizarán las siguientes 

acciones: 

• Se comunicará la operación al OCI para análisis especial y para determinar la posible 
comunicación al SEPBLAC.  

• Se comunicará a la Unidad de Negocio la imposibilidad de realizar la operación 
solicitada por el cliente mientras el OCI analiza y decide la operación.  

Las unidades de negocio suspenderán la tramitación de la solicitud de contratación del 

producto o de concesión de la operación hasta que sea comprobada por la Unidad de 

Prevención de BC/FT la coincidencia.  

En el caso de que por parte de la Unidad de Prevención de BC/FT se comprobara que la 

coincidencia con la lista de sanciones financieras internacionales y embargos es real y, por 

tanto, se trata de la misma persona, denegarán la solicitud formulada por el cliente, 

rehusando entablar la relación de negocio, de acuerdo con la política expresa de admisión 

de clientes de la Entidad.  

Asimismo, en el caso que, como resultado del cruce con listas de vigilancia, se arrojaran 

circunstancias especiales del cliente que conlleven un mayor riesgo o indicios de posible 

blanqueo de capitales o financiación del terrorismo, la Unidad de Prevención de BC/FT 

analizará la operación y elevará la misma para examen especial por parte del Órgano de 

Control Interno conforme lo establecido en el apartado 11.3 de este manual.  

 

Determinación de la condición de PRP,s  

En el supuesto de clientes persona física o titulares reales y, en su caso, la persona 

o personas en cuyo nombre o beneficio se lleve a cabo una operación o actividad, se 

comprobará en todo caso si desempeña o ha desempeñado en los dos (2) años anteriores 

funciones públicas importantes por elección, nombramiento o investidura, o tiene la 

condición de familiar o allegado reconocido de éstas, (conforme lo definido en el apartado 6 

del artículo 14 de la ley 10/2010) en los términos que se reflejan a continuación. Esta 

comprobación se realizará mediante la consulta a las bases de datos especializadas 
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(WorldCheck), a internet, y mediante la propia declaración del cliente en el momento de 

establecer la relación de negocios.  

La calificación de PRP deberá identificarse en el fichero de clientes con la finalidad de 

permitir la realización de las actuaciones posteriores de seguimiento y control previstas en 

el presente Manual de prevención.  

De conformidad con la regulación vigente, tienen la consideración de PEPs o PRP, las 

siguientes funciones, así como las que defina la Comisión de Prevención del Blanqueo de 

Capitales e Infracciones Monetarias: 

Se considerarán personas con responsabilidad pública aquellas que desempeñen o hayan 

desempeñado funciones públicas importantes, tales como los jefes de Estado, jefes de 

Gobierno, ministros u otros miembros de Gobierno, secretarios de Estado o subsecretarios; 

los parlamentarios; los magistrados de tribunales supremos, tribunales constitucionales u 

otras altas instancias judiciales cuyas decisiones no admitan normalmente recurso, salvo en 

circunstancias excepcionales, con inclusión de los miembros equivalentes del Ministerio 

Fiscal; los miembros de tribunales de cuentas o de consejos de bancos centrales; los 

embajadores y encargados de negocios; el alto personal militar de las Fuerzas Armadas; los 

miembros de los órganos de administración, de gestión o de supervisión de empresas de 

titularidad pública; los directores, directores adjuntos y miembros del consejo de 

administración, o función equivalente, de una organización internacional; y los cargos de alta 

dirección de partidos políticos con representación parlamentaria. 

Asimismo, tendrán la consideración de personas con responsabilidad pública: 

a) Las personas, distintas de las enumeradas en el apartado anterior, que tengan la 

consideración de alto cargo de conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 3/2015, 

de 30 de marzo, reguladora del ejercicio de altos cargos de la Administración General del 

Estado. 

b) Las personas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas importantes en 

el ámbito autonómico español, como los Presidentes y los Consejeros y demás miembros 

de los Consejos de Gobierno, así como las personas que desempeñen cargos equivalentes 

a los relacionados en la letra a), y los diputados autonómicos y los cargos de alta dirección 

de partidos políticos con representación autonómica. 

c) En el ámbito local español, los alcaldes, concejales y las personas que desempeñen 

cargos equivalentes a las relacionadas en la letra a) de los municipios capitales de provincia, 

o de Comunidad Autónoma y de las Entidades Locales de más de 50.000 habitantes, así 

como los cargos de alta dirección de partidos políticos con representación en dichas 

circunscripciones. 

d) Los cargos de alta dirección en organizaciones sindicales o empresariales españolas. 

e) Las personas que desempeñen funciones públicas importantes en las organizaciones 

internacionales acreditadas en España. Estas organizaciones deberán elaborar y mantener 
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actualizada una lista de esas funciones públicas de conformidad con lo señalado en el 

apartado 2. 

 

Seguimiento continuo  

Se efectuará un seguimiento continuado de la operativa de devoluciones y amortizaciones 

del cliente vinculadas con la operación que tiene concedida, con el objetivo de detectar 

aquellos comportamientos que se salen de lo que es la normalidad, por inusuales o 

incoherentes, y que evidencien la existencia de inconsistencias entre el perfil del cliente y la 

naturaleza y características de la operación concedida, y que pudieran ser indiciarias de 

vinculación con el BC/FT.  

El seguimiento se realizará por el sistema de alertas implementadas, y que se recogen en el 

Manual de Alertas de PBC de la entidad en la forma y con el alcance que se establece en el 

mismo.  

Asimismo, se realizará un seguimiento continuo de los clientes mediante la realización de 

una consulta periódica a la base de datos especializada WorldCheck, a fin de detectar 

posibles concordancias con las listas públicas oficiales de sanciones internacionales, 

vinculación con hechos que pudieran ser indiciarios de posibles vinculaciones con el BC/FT, 

modificación de su condición de PEP o no PEP. Este seguimiento se realizará conforme lo 

previsto en el procedimiento “Verificación de concordancias en listas de sanciones y proceso 

Batch”. 

 

Actualización del conocimiento del cliente  

Dada la naturaleza y características de las operaciones que constituyen nuestro ámbito de 

negocio, la actualización de la información sobre el conocimiento de la actividad del cliente, 

siempre y cuando no se detecten comportamientos que se salen de lo que es la normalidad 

y que resulten inusuales o incongruentes con el conocimiento que se tiene del cliente, 

quedará abierta a la concesión de una nueva operación o a la formalización de la 

contratación de un nuevo producto. 

En los casos en que concurran alguna de las circunstancias expresadas en el párrafo 

anterior, se procederá, de inmediato, a la actualización de la información concerniente a la 

actividad del cliente y a la verificación razonable de la misma, en la forma y con el alcance y 

efectos que se han descrito en el presente capítulo.  

No obstante, si los comportamientos detectados en el cliente pudieran ser indiciarios de 

posibles vinculaciones con el BC/FT, esta circunstancia deberá comunicarse de inmediato a 

la Unidad de Prevención de BC/FT con objeto de que se lleve a cabo su examen especial.  

Como medida adicional, cada cinco años la Unidad de Prevención de BC/FT de Prevención 

de BC/FT establecerá procesos de comunicación con los clientes para asegurarse que los 
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documentos, datos e informaciones obtenidos en su momento como consecuencia de la 

aplicación de las medidas de diligencia debida, se mantienen actualizados y se encuentran 

vigentes.  

En el caso de clientes con riesgo superior al promedio, la operativa anterior se llevará a 

efecto con carácter anual. 

 

8.2 Política de admisión de clientes  

La política expresa de admisión de clientes de la Entidad, desarrollada sobre la base del 

análisis y evaluación de exposición al riesgo de BC/FT inherente a nuestra actividad de 

negocio y a los productos y servicios comercializados, se rige por los siguientes principios 

básicos:  

• Obligatoriedad de la identificación del cliente con carácter previo al establecimiento 

de la relación de negocios o la concesión de cualquier operación, sin excepciones.  

• Sólo se ejecutarán las operaciones una vez aplicadas los procedimientos de diligencia 

debida desarrollados en el Manual de prevención.  

• Aplicación graduada de las medidas de diligencia debida, en función del riesgo 

estimado del cliente y el tipo de operación, y con criterios de rechazo o de autorización 

previa para determinados tipos de cliente.  

La política expresa de admisión de clientes aprobada por la Entidad es de obligado 

cumplimiento para todos los directivos y empleados.  

 

Clientes con riesgo inferior al promedio  

Serán considerados, en principio, como clientes de riesgo inferior al riesgo promedio las 

siguientes personas:   

A. Las entidades de derecho público de los Estados miembros de la Unión Europea o de 

países terceros equivalentes.  

B. Las sociedades u otras personas jurídicas controladas o participadas 

mayoritariamente por entidades de derecho público de los Estados miembros de la 

Unión Europea o de países terceros equivalentes.  

C. Las entidades financieras, exceptuadas las entidades de pago, domiciliadas en la 

Unión Europea o en países terceros equivalentes que sean objeto de supervisión para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones de prevención del blanqueo de 

capitales y de la financiación del terrorismo.   

D. Las sucursales o filiales de entidades financieras, exceptuadas las entidades de pago, 

domiciliadas en la Unión Europea o en países terceros equivalentes, cuando estén 
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sometidas por la matriz a procedimientos de prevención del blanqueo de capitales y 

de la financiación del terrorismo.   

E. Las sociedades con cotización en bolsa cuyos valores se admitan a negociación en 

un mercado regulado de la Unión Europea o de países terceros equivalentes, 

conforme a los listados actualizados emitidos por las autoridades competentes en 

esta materia.  

Medidas de diligencia debida aplicables en estos casos   

• No será preceptiva la identificación del titular real con carácter previo a la contratación 

del producto o la ejecución de la operación, si bien, y de acuerdo con el artículo 17.1.a 

del Reglamento de la Ley 10/2010, a todo cliente que de manera acumulada haya 

realizado operaciones por importe igual o superior a 150.000€ deberá realizársele el 

análisis de titularidad real de acuerdo con lo indicado en la diligencia debida normal.   

• No será necesario recabar información sobre la actividad profesional o empresarial 

de los clientes, con carácter previo a la contratación del producto o la ejecución de la 

operación.  

• En caso de que se diera alguna de las siguientes circunstancias, no se aplicarán 

respecto de estas entidades las medidas de diligencia correspondientes a los clientes 

de riesgo inferior al promedio: 

a)  Existen dudas sobre la veracidad de la información facilitada por el cliente o el 

titular real en la fase de identificación, o detectan incongruencias en relación con 

la información;  

b) desaparecen los factores indicativos de un menor riesgo; 

c) existe una sospecha de blanqueo de capitales o financiación del terrorismo; 

d) existe una sospecha de que el cliente, o la persona que actúa en su nombre, está 

intentando soslayar o eludir sanciones financieras específicas. 

Clientes con riesgo superior al promedio   

a. Serán considerados como clientes de riesgo superior al riesgo promedio las personas 

en las que concurran una o varias de las siguientes características, consideradas 

como elementos de riesgo:  Personas físicas o jurídicas, cuyo domicilio o residencia 

fiscal se encuentre en países, territorios o jurisdicciones de riesgo, incluyendo en todo 

caso aquellos países que figuren en la decisión de la Comisión Europea adoptada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Directiva (UE) 2015/849 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, modificada por la 

Directiva (UE) 2018/843, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 

2018, los países incluidos en la lista publicada por el Consejo de Asuntos Económicos 

y Financieros de la Unión Europea de países no cooperadores a efectos fiscales, 

aquellos países para los que el Grupo de Acción Financiera (GAFI) exija la aplicación 

de medidas de diligencia reforzada o con deficiencias estratégicas sujetos a mayor 

vigilancia; los países incluidos en la Orden HFP/115/2023 y los países a los que se 

refiere Orden ECO/2652/2002 de obligada comunicación al SEPBLAC así como las 



Manual de Prevención de Blan queo de Capitales y F inanciación del Terrorismo   
   

 

34 

jurisdicciones no cooperativas en materia fiscal según la legislación española. 

Además, se incluirán aquellos países que la Comisión Europea eventualmente 

identifique como terceros países con deficiencias estratégicas importantes en sus 

regímenes nacionales de PBC/FT («terceros países de alto riesgo»), terceros países 

con deficiencias de cumplimiento en sus regímenes nacionales de PBC/LFT, y 

terceros países en los que, en casos excepcionales, la Comisión considere 

indispensable atenuar una amenaza específica y grave para el sistema financiero de 

la Unión y para el correcto funcionamiento del mercado interior planteada por esos 

terceros países. 

b.  Cliente que ostente la condición de Persona de Responsabilidad Pública (PRP)   

c. Cliente con otras profesiones de riesgo (futbolistas, abogados (trabajador por cuenta 

propia), artistas, escritores y periodistas).  

d. Origen de los fondos: Cualquier pago proveniente de una entidad domiciliada en 

alguno de los países señalados como país o jurisdicción de riesgo, o bien cuando el 

cliente trabaje en una empresa cuya sede esté ubicada en país o jurisdicción de 

riesgo.  

e. Sociedades de mera tenencia de activos (aquellas sociedades en las que más de la 

mitad de su activo está constituido por valores o no está afecto a una actividad 

económica).  

f. Sociedades cuya estructura accionarial y de control no sea transparente o resulte 

inusual o excesivamente compleja.  

g. Relaciones de negocio y operaciones con clientes que empleen habitualmente medios 

de pago al portador.  

h. Compañías mandatarias offshore (aquellas sociedades registradas en un país en el 

que no realizan ninguna actividad económica).  

i. Personas físicas o jurídicas que actúen a través de intermediarios.  

j. Personas físicas o jurídicas cuya actividad comercial sea la explotación de casinos, 

máquinas de juego, apuestas u otros juegos de azar.  

k. Establecimientos que ejerzan la actividad de cambio de moneda o divisas y/o gestión 

de transferencias.  

l. Personas físicas o jurídicas cuya actividad sea el comercio de metales preciosos, 

joyas, arte, etc.  

m. Personas físicas o jurídicas cuya actividad sea el reciclado de metales y chatarra.  

n. Personas físicas o jurídicas cuya actividad sea la fabricación y/o distribución de 

armas.  
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o. Entidades benéficas y otras organizaciones sin fines de lucro que operen en un ámbito 

internacional y no estén sometidas a controles y supervisión por parte de los poderes 

públicos y/o entidades de autorregulación.  

p. Cualesquiera otras personas físicas o jurídicas que al analizar su perfil de riesgo 

presenten características, por razón de su naturaleza, su tipo de actividad, el origen 

de los fondos u otras circunstancias relevantes, que deben ser consideradas de riesgo 

superior al promedio, y así lo decida el Órgano de Control Interno.  

Medidas de diligencia debida aplicables en estos casos   

Titular Real   

Será necesario solicitar documentación adicional acreditativa para la identificación y 

comprobación de la identidad del titular real y la determinación de la propiedad y estructura 

de control.   

Conocimiento del Cliente   

Será necesario realizar actuaciones de verificación de la actividad profesional que permitan 

comprobar razonablemente que no existe una aparente incoherencia entre la actividad que 

se conoce y el producto u operación solicitada.  Además, se deberán realizar actuaciones 

de verificación y obtención de información específica sobre el origen de los fondos y del 

patrimonio del cliente y del titular o los titulares reales necesarios para llevar a cabo la 

operación. Estas acciones de comprobación podrán realizarse, o bien mediante la aportación 

por parte del cliente de aquél o aquellos documentos, de entre los que se indican en el 

cuadro, que se consideren más adecuados en atención a la información de que se dispone 

sobre la actividad del cliente, o bien mediante la obtención de información de las fuentes 

ajenas que, igualmente, se reseñan.   

Documentación para la VERIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD:   

Clientes personas físicas   

Serán válidos, a título indicativo y no limitativo, cualquiera de los siguientes documentos, 

siempre y cuando se acredite razonablemente la actividad declarada por el cliente:   

• Nómina, pensión o subsidio reciente / Certificado de haberes, pensión o subsidio 

reciente.   

• Contrato laboral vigente   

• Acreditación del pago de los seguros sociales.   

• Recibo reciente del colegio o asociación profesional correspondiente   

• Recibo de la seguridad social de autónomos   

• Alta de la licencia fiscal   
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• Facturas giradas por los servicios prestados.   

• Cualquier otro documento oficial que acredite razonablemente la actividad del cliente   

Clientes personas jurídicas residentes y no residentes:   

Serán válidos, a título indicativo y no limitativo, cualquiera de los siguientes documentos, 

siempre y cuando se acredite razonablemente la actividad declarada por el cliente:   

• Escritura de constitución o Estatutos   

• Licencia fiscal   

• Licencia de actividad   

• Factura de honorarios de profesionales independientes   

• Cualquier otro documento oficial que acredite razonablemente la actividad del cliente   

Estos documentos no constituyen una lista cerrada, y se podrán solicitar los que sean 

necesarios (estén o no identificados en esta lista) para verificar la actividad profesional del 

cliente.   

Documentación para verificar ORIGEN DE LOS FONDOS:   

Clientes personas físicas   

Serán válidos cualquiera de los siguientes documentos siempre y cuando se acredite 

razonablemente la procedencia de fondos del cliente:   

• Extractos de movimientos bancarios.   

• Justificación de fondos de inversión, depósitos y cualquier documento bancario que 

acredite la existencia de los fondos y su procedencia.   

• Informe de vida laboral   

• Nómina, pensión o subsidio reciente / Certificado de haberes, pensión o subsidio 

reciente.   

• Contrato laboral vigente   

• Última declaración del I.R.P.F.   

• Última declaración del I.V.A. o retención del I.R.P.F.   

• Cualquier otro documento oficial que acredite razonablemente el nivel adquisitivo del 

cliente.   

Clientes personas jurídicas   



Manual de Prevención de Blan queo de Capitales y F inanciación del Terrorismo   
   

 

37 

Serán válidos cualquiera de los siguientes documentos siempre y cuando se acredite 

razonablemente la procedencia de fondos del cliente:   

• Extractos de movimientos bancarios.   

• Justificación de fondos de inversión, depósitos y cualquier documento bancario que 

acredite la existencia de los fondos y su procedencia.   

• Último Impuesto de Sociedades, en caso de ser una sociedad mercantil   

• Declaración del I.V.A., en caso de ser una sociedad mercantil   

• Cuentas anuales   

• Cualquier otra documentación oficial que acredite razonablemente el nivel de activos 

de la sociedad.   

En el procedimiento para venta de activos a través del Departamento de Administración de 

Inmuebles, tanto para personas físicas, como jurídicas deberá considerarse si la operación 

se realizará con fondos propios o financiación bancaria:   

• Para el caso en que la operación se realizara con fondos propios del comprador (sin 

financiación), se debe obtener justificante de movimientos de cuenta del comprador 

en el que se aprecie número de cuenta, titularidad de la misma, saldo disponible y 

fecha, así como documentación acreditativa del origen de los fondos.   

• Para el caso en la operación se realizara con financiación de tercero, se debe obtener 

una solicitud de préstamo, email o escrito de la oficina bancaria dirigido al cliente 

indicando el estudio/concesión del préstamo, titulares, importe finalidad e 

identificación de la finca.   

Estos documentos no constituyen una lista cerrada, y se podrán solicitar los que sean 

necesarios (estén o no identificados en esta lista) para verificar el origen de los fondos.   

En todo caso, será necesaria la obtención de documentación adecuada del cliente cuando 

de la información obtenida de fuentes ajenas no sea posible realizar una comprobación 

razonable de la actividad.  

La documentación e información obtenida en el proceso que se ha descrito de verificación 

de la actividad profesional o empresarial del cliente se estudiará con el fin de determinar la 

congruencia entre la actividad que se conoce y el producto u operación solicitada y la 

razonabilidad y lógica económica de la operación pretendida, debiendo documentarse por 

escrito en el expediente el resultado de ese estudio.   

En todos los casos se deberá dejar constancia en el expediente de una copia de los 

documentos aportados para la comprobación de la actividad y de los informes que, en su 

caso, se hayan obtenido de fuentes ajenas.   

Autorización directiva   
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En las operaciones de clientes con riesgo superior al promedio, será necesario obtener la 

autorización de un Director para poder formalizar la contratación del producto o conceder la 

operación:   

Esta aprobación se basará en el resultado del estudio realizado de la documentación e 

información obtenida en el proceso de verificación de la actividad profesional o empresarial 

del cliente y en la evaluación del riesgo.   

En todo caso, concluidas las actividades de diligencia debida que se describen en el presente 

capítulo, y si no se evidencian indicios de operativa sospechosa, la operación deberá ser 

aprobada por un Director.   

En ningún caso, se formalizará el contrato o se concederá la autorización para operar en 

tanto no se haya obtenido la correspondiente autorización directiva expresa.   

En el caso de que la autorización fuera denegada, se rehusará entablar la relación de 

negocio pretenda, debiendo adoptarse las medidas adicionales que, en su caso, hayan sido 

acordadas por el correspondiente nivel directivo.   

Clientes no admisibles   

Por motivos de control del riesgo de BC/FT, no se admitirán como clientes, debiendo 

rehusarse la contratación del producto, a:   

a. Personas incluidas en alguna de las listas públicas oficiales de sanciones de la UE, 

OFAC o Naciones Unidas.  

b. Personas sobre las que se disponga de alguna información de la que se deduzca que 

pueden estar relacionadas con actividades delictivas, especialmente aquellas 

supuestamente vinculadas al narcotráfico, al crimen organizado o al terrorismo.  

c. Personas que tengan negocios cuya naturaleza haga imposible la verificación de la 

legitimidad de las actividades o la procedencia de los fondos.   

d. Personas que rehúsen facilitar toda o parte de la información o de la documentación 

requerida, o que habiéndola aportado se nieguen a que la entidad obtenga una copia 

de su documento identificativo.   

e. Personas que aporten documentos manifiestamente falsos o respecto de los que se 

alberguen serias dudas sobre su legalidad, legitimidad o manipulación.   

f. Personas jurídicas cuya estructura accionarial o de control no pueda determinarse.   

g. Personas cuya actividad comercial sea la explotación de casinos, máquinas de juego, 

apuestas u otros juegos de azar que no estén autorizadas oficialmente.   

h. Establecimientos que ejerzan la actividad de cambio de moneda o divisas y/o gestión 

de transferencias que no estén autorizados oficialmente.  
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i. Entidades financieras residentes en países o territorios en los que no tengan 

presencia física (también llamados “bancos pantalla” o “Shell bank”) y que no 

pertenezcan a un grupo financiero regulado.   

j. Personas que residan o trabajen en Irán, Siria, Sudán, Cuba, Corea del Norte, Crimea 

(Sebastopol), o cuyos fondos procedan de uno de estos territorios.   

Medidas de diligencia debida aplicables en estos casos   

En estos casos se rehusará entablar la relación de negocio solicitada por el cliente, no 

pudiendo autorizarse la contratación de ningún producto ni la concesión de ninguna 

operación.  

 

9. CONSERVACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
 

En este procedimiento se especifica el procedimiento que debe seguirse para clasificar, 

organizar y conservar los documentos del sistema de prevención del BC/FT, con indicación 

de los periodos mínimos de conservación.  

• Principios ordenadores del procedimiento de conservación de documentos  

La función de conservación de documentos se realizará con sometimiento a los siguientes 

principios:  

a) Clasificación ordenada de los documentos que deben custodiarse.  

b) Aseguramiento de la perfecta conservación de los documentos.  

c) Aseguramiento de la integridad y no manipulación de los documentos.  

d) Aseguramiento de la facilidad y rapidez en la localización de los documentos. 

• Documentos que deben conservarse, plazo de conservación y el sistema y reglas de 

clasificación  

El archivo y custodia de los documentos que, en cumplimiento de la obligación impuesta en 

los artículos 25 la Ley 10/2010 y 28 del Reglamento que la desarrolla, deben conservarse se 

realizará con arreglo a las siguientes reglas:  

A. Documentos de diligencia debida  

Se conservará toda la documentación obtenida o generada en aplicación de las medidas de 

diligencia, y, en particular:  

- las copias de los documentos fehacientes de identificación formal.  
- las declaraciones del cliente.  
- la documentación e información aportada por el cliente.  
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- la documentación obtenida de fuentes fiables independientes.  
- la documentación contractual.  
- los resultados de cualquier análisis efectuado. 
Los documentos relativos al cumplimiento de las obligaciones de diligencia debida se 

archivarán en soporte electrónico.  

El plazo de conservación de dicha documentación será de diez años, a contar desde la 

terminación de la relación de negocios o la ejecución de la operación, salvo otros plazos 

legales necesarios para la correcta defensa de la Entidad.  

Transcurridos cinco años desde la terminación de la relación de negocios o la ejecución de 

la operación ocasional, la documentación conservada únicamente será accesible por el OCI, 

la Unidad de Prevención de BC/FT de prevención, y, en su caso, aquellos encargados de su 

defensa legal. 

B. Documentos de las relaciones de negocio y de las operaciones ejecutadas. 

Se conservarán los documentos y mantendrán los registros que acrediten adecuadamente 

todas las relaciones de negocio y operaciones ejecutadas y los intervinientes en las mismas.  

Los documentos acreditativos de las relaciones de negocio y de las operaciones ejecutadas 

se archivarán en soporte electrónico  

El plazo de conservación de dicha documentación será de diez años, a contar desde la 

terminación de la relación de negocios o la ejecución de la operación, salvo otros plazos 

legales necesarios para la correcta defensa de la Entidad.  

Transcurridos cinco años desde la terminación de la relación de negocios o la ejecución de 

la operación ocasional, la documentación conservada únicamente será accesible por el OCI, 

la Unidad de Prevención de BC/FT de prevención, y, en su caso, aquellos encargados de su 

defensa legal.  

C. Documentos en que se formalice el cumplimiento de las obligaciones de 

examen y comunicación  

Se conservará toda la documentación obtenida o generada en cumplimiento de las 

obligaciones de examen y comunicación. Y, en particular:  

- Las comunicaciones internas del personal directivo y empleados.  

- Los informes resultado del examen especial y toda la documentación obtenida o 
generada para el análisis técnico de operaciones sospechosas.  

- Los requerimientos de información y/o documentación que se cursen por parte de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, sus 
órganos de apoyo u otras autoridades legalmente competentes. y toda la documentación 
generada para su respuesta. 

Los documentos en que se formalice el cumplimiento de las obligaciones de examen y 

comunicación se custodiarán de forma centralizada en la Unidad de Prevención de BC/FT.  
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En todo caso, el criterio de clasificación que se adopte en cada momento y los soportes en 

que se materialice la custodia deberán asegurar la integridad de la documentación 

custodiada, su adecuada conservación y su fácil localización.  

El plazo de conservación de dicha documentación será de diez años, a contar desde la 

terminación de la relación de negocios o la ejecución de la operación, salvo otros plazos 

legales necesarios para la correcta defensa de la Entidad.  

Transcurridos cinco años desde la terminación de la relación de negocios o la ejecución de 

la operación ocasional, la documentación conservada únicamente será accesible por el OCI, 

la Unidad de Prevención de BC/FT de prevención, y, en su caso, aquellos encargados de su 

defensa legal.  

D. Documentos en que se formalice el cumplimiento de las obligaciones de control 

interno  

Se conservará toda la documentación obtenida o generada en cumplimiento de las 

obligaciones de control interno. Y, en particular:  

- Los documentos en los que se formalice la aprobación del Manual de prevención, las 
revisiones habidas en el mismo, así como los justificantes de su difusión entre los 
empleados y directivos y de remisión, en su caso, al Servicio Ejecutivo de la Comisión.  

- Los documentos de nombramiento y cese del Representante ante el Servicio Ejecutivo 
de la Comisión, de sus autorizados, y de los miembros del Órgano de Control Interno.  

- Las actas y demás documentación en las que se documenten los acuerdos y las 
decisiones adoptados por el Órgano de Control Interno.  

- Los informes de control interno y de examen de experto externo.  

La documentación relativa a los planes de formación ejecutados y las acciones formativas 

realizadas, incluidos los documentos justificativos de la asistencia de los participantes y de 

las evaluaciones que, en su caso, se hayan realizado.  

La documentación obtenida o generada en cumplimiento de las obligaciones de control 

interno se custodiará de forma centralizada en el Órgano de Control Interno, agrupada por 

ejercicios.  En todo caso, el criterio de clasificación que se adopte en cada momento y los 

soportes en que se materialice la custodia deberán asegurar la integridad de la 

documentación custodiada, su adecuada conservación y su fácil localización. 

 

10.  DETECCIÓN DE LAS OPERACIONES SOSPECHOSAS 
 

10.1 Comunicaciones internas 

Los directivos y empleados de la Entidad deben mantener una actitud de vigilancia 

permanente con el fin de detectar con antelación a que se acepten o ejecuten aquellas 

operaciones concretas que presentan una similitud con los patrones de tipología de BC/FT 
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que describen las operaciones incluidas en el Catálogo de operaciones de riesgo que se 

incluye más adelante. 

Deberán, igualmente, prestar especial atención para el reconocimiento de cualquier 

operación, con independencia de su cuantía, que resulte compleja, inusual o sin propósito 

económico o lícito aparente, o que presente indicios de simulación o fraude. 

En el caso de identificación de alguna operación concreta en la que concurra cualquiera de 

las circunstancias señaladas en el Catálogo de operaciones de riesgo y que, por tanto, sea 

susceptible de estar relacionada con una actividad de BC/FT, se efectuará la 

correspondiente comunicación por correo electrónico al Órgano de Control. El comunicante 

guardará siempre copia de dicha comunicación. 

Efectuada la comunicación, el responsable de la operación quedará exento de 

responsabilidad. 

Cualquiera que sea el criterio adoptado por el Órgano de Control, con respecto a las 

comunicaciones realizadas, se informará al comunicante del curso dado a las mismas. 

En caso de que, transcurrido un plazo de cuarenta días hábiles, el comunicante no hubiera 

recibido respuesta alguna sobre el estado de su comunicación, podrá optar por comunicar 

directamente al SEPBLAC los hechos que se hubieran puesto previamente de manifiesto 

ante el Órgano de Control. 

 

Comunicación de potenciales incumplimientos  

Con independencia de la comunicación interna de operaciones sospechosas referida en este 

apartado del Manual, los empleados o directivos podrán comunicar, incluso de manera 

anónima, información relevante sobre posibles incumplimientos a los procedimientos que en 

él se recogen, utilizando para ello el procedimiento y los canales establecidos para la 

comunicación del resto de incumplimientos de carácter corporativo. 

El Grupo UCI ha establecido un sistema que permite comunicar, de forma confidencial y 

anónima, aquellas situaciones irregulares que se puedan conocer en el desarrollo de la 

actividad que afectan a UCI.  Este canal se utilizará para la formalización de denuncias y la 

comunicación de incumplimientos de políticas y procedimientos. 

Todos aquellos administradores, directivos, empleados, colaboradores internos y externos, 

consultores financieros y gestores administrativos de las sociedades del Grupo UCI en 

España que tuvieran indicios o sospechas de la comisión de algún delito, o de la vulneración 

de alguno de los principios y valores reconocidos en el Código Ético y las políticas y normas 

internas de UCI, y de la presente política, deberán ponerlo de manifiesto a través del Canal 

de Alerta Ética (o Whistleblowing). Los empleados pueden realizar sus comunicaciones a 

través de la plataforma web que se encuentra disponible en UCI Vital (Intranet corporativa). 

Los colaboradores y personal externo podrán realizar las comunicaciones a través del Canal 
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de Alerta Ética a través del enlace ubicado en las webs uci.com, comprarcasa.com y 

retamarealestate.com. 

  

10.2 Catálogo de operaciones de riesgo 

El Catálogo de Operaciones de riesgo establecido por GRUPO UCI incluye aquellas 

operaciones que pueden suponer un riesgo superior en la actividad del Grupo UCI.  

Sin perjuicio de ello, no resultara obligatorio el análisis técnico especial de las operaciones 

que presenten tipologías detalladas en el Catálogo de Operaciones de riesgo por parte de la 

Unidad de Prevención de BC/FT, a menos que cumplan con los supuestos definidos en el 

punto 11.1 del presente manual para que este ocurra.  

Tampoco resulta obligatorio que los directivos o empleados comuniquen a la Unidad de 

Prevención de BC/FT operaciones que presenten las tipologías aquí detalladas si tuvieran 

una justificación que implique la inexistencia de indicios de blanqueo de capitales y 

financiación del terrorismo en la operación.  

La relación específica de hechos u operaciones de riesgo incluidas en el Catálogo será 

objeto de revisión periódica de acuerdo con los siguientes criterios:  

i. La responsabilidad de su revisión y actualización recae en la Unidad de Prevención de 
BC/FT, quien elevara su propuesta de actualización al Órgano de Control Interno para su 
aprobación.  

ii. Se incluirán en el Catálogo todos aquellos hechos u operaciones que describan un patrón 
específico y unos elementos de riesgo concurrentes que se considere, con base a la 
experiencia práctica adquirida y el nivel de exposición al riesgo inherente a nuestra 
actividad y forma de operar, que son susceptibles de producirse en nuestro ámbito de 
negocio.  

iii. La relación específica de hechos u operaciones de riesgo deberá ser actualizada de 
acuerdo con la información que se obtenga sobre nuevos métodos utilizados por los 
delincuentes para sus operaciones de BC/FT, a través de cualesquiera de las siguientes 
fuentes:  

a. Catálogos ejemplificativos y demás documentos elaborados por la Comisión 
de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias en los que 
se describan tipos de operaciones de riesgo de BC/FT, en particular el análisis 
nacional de Riesgos de Blanqueo de Capitales y Financiación del Terrorismo y 
el catálogo de indicadores de riesgo por actividad  

b. Catálogos ejemplificativos y demás documentos elaborados por los 
organismos internacionales gubernamentales y no gubernamentales 
especializados en la materia en los que se describan tipologías de operaciones 
de riesgo de BC/FT 

c. Reuniones celebradas con los organismos encargados de la prevención del 
BC/FT y cualesquiera otros foros de participación en los que se haya 
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intervenido o de los que se haya tenido conocimiento de las conclusiones 
elaboradas.  

d. Sentencias dictadas por los distintos órdenes jurisdiccionales en las que se 
describan nuevos métodos utilizados por la delincuencia para actividades de 
BC/FT, prestando especial atención a los pronunciamientos judiciales y 
condenas en relación con la comisión de un delito de blanqueo de capitales y 
a los hechos que en ellos se describen.  

e. La propia experiencia contrastada a través de la gestión de negocio.  

iv. La actualización de la relación específica de hechos u operaciones de riesgo se llevará a 
cabo tan pronto se disponga de información sobre nuevos métodos utilizados para 
actividades de BC/FT. 

.  

Las actas del Órgano de Control Interno dejarán constancia de las revisiones y 
actualizaciones habidas en la relación específica de hechos u operaciones de riesgo 
incluidas en el Catálogo. 

vii. Dada su condición de documento de especial relevancia para la detección precoz de 
operaciones que, por su naturaleza, pudieran estar relacionadas con el BC/FT, las 
actualizaciones habidas en el Catálogo habrán de incorporarse con inmediatez en el 
Manual de prevención. 

 

10.3 Alertas definidas para la detección centralizada de hechos u 

operaciones de riesgo de BC/FT 

En este procedimiento se especifican los principios sobre los que se definen las alertas 

automáticas para la detección centralizada de aquellos comportamientos atípicos, inusuales, 

que se salen de la normalidad, asociados con la actividad de la Entidad y que podrían 

encubrir operaciones de blanqueo de capitales. 

El presente procedimiento será de aplicación por parte de la Unidad de Prevención de 

BC/FT, como responsable del tratamiento y análisis de la información. 

 

Alertas definidas para la detección centralizada de hechos u operaciones de riesgo de 

BC/FT 

Una vez definido el nivel de riesgo de las operaciones, y en atención a las características de 

nuestra actividad de negocio y de los productos comercializados, se han definido alertas 

para la detección de operativa sospechosa relacionada con: 

1.- Amortizaciones parciales y totales y pagos realizados por el cliente.  
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2.- Diligencia debida: identificación del cliente, del titular real y verificación con listas de 

vigilancia.  

3.- Compra de inmuebles propiedad de UCI / Retama Real Estate. 

La definición de cada una de las alertas se recoge en el documento Catálogo de Alertas de 

Prevención de Blanqueo de Capitales. 

 

Gestión del sistema de alertas predefinidas  

Las alertas predefinidas para la detección centralizada de operaciones de riesgo de BC/FT 

serán objeto de revisión periódica de acuerdo con los siguientes criterios:  

i. La responsabilidad de su revisión y actualización recae en la Unidad de Prevención 
de BC/FT, quien informará de la actualización al Órgano de Control Interno.  

ii. Se incluirán en el sistema de alerta los factores o variables de riesgo asociados a la 
operativa del cliente que permitan detectar comportamientos atípicos, inusuales, que 
se salen de lo que es la normalidad, y que podrían encubrir operaciones de blanqueo 
de capitales.  

iii. El sistema de alertas deberá ser actualizado, con la incorporación de nuevas variables 
de riesgo, de acuerdo con los siguientes parámetros:  

a. La información que se obtenga a través de la propia experiencia contratada a 
través de la gestión de negocio y de los resultados y conclusiones obtenidas 
del análisis de las operaciones de riesgo de BC/FT detectadas.  

b. Las conclusiones que se deriven del informe anual de autoevaluación de riesgo 
de PBC/FT. En tal sentido, en caso de que se identifique el riesgo residual de 
alguno de los factores de riesgo identificados es igual o mayor a 3, se evaluará 
la necesidad de implementar nuevas alertas o controles para mitigar el mismo.  

c. El informe anual del experto externo o recomendaciones de los asesores 
externos especializados en la materia. 

d. Los informes emitidos por las autoridades en los que se identifiquen o 
actualicen los indicadores de riesgo de blanqueo de capitales y financiación del 
terrorismo que puedan ser relevantes para la actividad del grupo de UCI y en 
la geografía en que ésta se desarrolla.  

iv. La necesidad de modificación del catálogo de alertas de acuerdo a estos parámetros 
será evaluada y decidida por la Unidad de Prevención de BC/FT, debiendo comunicar 
al Órgano de Control Interno los documentos y circunstancias analizadas y la 
necesidad o no de modificar el mismo. La actualización del sistema de alertas se 
llevará a cabo tan pronto se disponga de información sobre nuevas variables de riesgo 
que pueden concurrir en las operaciones.  
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v. Las actas del Órgano de Control Interno dejarán constancia de las revisiones y 
actualizaciones habidas en el sistema de alertas predefinidas. 

 

11. ANÁLISIS DE OPERACIONES SOSPECHOSAS 
  

La Unidad de Prevención de BC/FT examinará con especial atención las operaciones 

detectadas por alerta o comunicación interna de directivos o empleados al OCI, respecto de 

las que, tras su revisión previa, observe indicios de estar relacionadas con operaciones de 

BC/FT.   

En particular, la Unidad de Prevención de BC/FT examinará con especial atención todo 

hecho u operación, con independencia de su cuantía, que, por su naturaleza, pueda estar 

relacionado con el BC/FT, así como aquellas operaciones o pautas de comportamiento 

complejas, inusuales o que no tengan un propósito económico o lícito aparente, o que 

presenten indicios de simulación o fraude.   

La actividad de análisis técnico de operaciones de riesgo de BC/FT tiene como objetivo la 

búsqueda de una explicación lógica, desde la perspectiva económica o profesional, que dé 

sentido y justifique los hechos u operaciones detectados por alerta o comunicación interna 

que muestran una falta de correspondencia con la naturaleza, volumen de actividad o 

antecedentes operativos del cliente.   

La actividad de análisis técnico de operaciones de riesgo de BC/FT comprende una fase de 

análisis inicial o preliminar de las alertas o comunicaciones internas recibidas y una fase de 

examen especial circunscrito a aquéllas que presentan un mayor riesgo de estar 

relacionadas con actividades de BC/FT.  

 

11.1 Operaciones sujetas a análisis técnico  

Serán objeto de análisis preliminar y, en su caso, examen especial, por parte de la Unidad 

de Prevención de BC/FT cualquier hecho u operación, con independencia de su cuantía, 

que, por su naturaleza o los elementos de riesgo concurrentes, pueda estar relacionado con 

el BC/FT. Y, en particular, los siguientes hechos u operaciones:   

a. Los hechos u operaciones que hayan sido comunicados por directivos o empleados 

a través del cauce de la comunicación interna.   

b. Los hechos u operaciones que haya sido detectadas por el sistema centralizado de 

alertas.   

c. Las operaciones incluidas en la comunicación sistemática de operaciones (DMO) de 

cada mes.   
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d. Cualquier operación compleja, inusual o sin propósito económico o lícito aparente, o 

que presente indicios de simulación o fraude.   

Se realizará, igualmente, el análisis técnico en aquellos casos en que se aprecie en el curso 

de la relación de negocios la imposibilidad de aplicar las medidas de diligencia debida 

previstas en el presente Manual de prevención, conforme a la obligación establecida en el 

artículo 7.3. de la Ley 10/2010.  

 

11.2 Análisis preliminar de las operaciones detectadas  

Serán objeto de análisis preliminar todas las operaciones enumeradas en el apartado 

anterior.   

La Unidad de Prevención de BC/FT, revisará la información de que se dispone vinculada a 

la operación detectada por los sistemas de alerta definidos para la detección de hechos, 

comportamientos y operaciones de riesgo de BC/FT y analizará si, en atención al 

conocimiento que se tiene del cliente y del comportamiento relacionado con su forma de 

operar, a las características del hecho u operación concreta y a las circunstancias de toda 

índole que concurren, existen elementos que permitan una explicación razonable para que 

el cliente haya operado de esa manera, no revelándose elementos de mayor riesgo de una 

posible vinculación a actividades de BC/FT que motive su examen especial.   

Para la realización de este análisis preliminar, la Unidad de Prevención de BC/FT consultará 

el expediente asociado a la operación detectada, y revisará toda la información disponible 

sobre el cliente, prestando especial atención a la relativa a la actividad profesional del cliente; 

pudiendo obtener información adicional de fuentes terceras públicas, en caso de 

considerarlo necesario.   

En el supuesto de que como resultado de ese examen preliminar se infiera la existencia de 

una explicación lógica del sentido económico de la operativa que la justifica y mostrará 

coherencia con el perfil del cliente, no observándose la presencia de elementos de mayor 

riesgo de vinculación a actividades de BC/FT que motiven el examen especial de la 

operación detectada, se procederá a su archivo sin incidencias.   

Si, por el contrario, del resultado de dicho examen preliminar se identificara una 

inconsistencia entre la operativa realizada y el tipo de cliente que la haga incoherente y no 

justificada, revelándose la presencia de algún indicador de mayor riesgo que motive su 

examen especial, se procederá a su realización conforme al procedimiento descrito en el 

presente Manual.   

La Unidad de Prevención de BC/FT deberá documentar en un informe escrito el resultado 

del examen preliminar, en el que se recoja sucinta referencia de los hechos y de las 

consideraciones que motivan la decisión de archivo o el sometimiento a examen especial.  
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11.3 Examen especial de las operaciones que presentan un mayor 

riesgo de estar relacionadas con el BC/FT  

Serán objeto de examen especial por parte del Órgano de Control aquellas operaciones 

respecto de las que, tras el análisis preliminar, se haya concluido la necesidad de que se 

proceda a su examen especial por haberse identificado una inconsistencia entre la operativa 

realizada y el tipo de cliente que los haga incoherentes y no justificadas, revelándose la 

presencia de elementos de mayor riesgo de vinculación a actividades de BC/FT.  

 

Principios ordenadores del proceso de examen especial   

El proceso de examen especial de operaciones que puedan estar vinculadas a actividades 

de BC/FT estará sometido al criterio de celeridad y se impulsará de oficio por la Unidad de 

Prevención de BC/FT en todos sus trámites.  

El examen especial requerirá la tramitación del correspondiente expediente de examen 

especial, el cual se iniciará por la Unidad de Prevención de BC/FT a la vista de las 

conclusiones del informe de examen preliminar.  

 

Registro de operación objeto de examen especial   

La Unidad de prevención de BC/FT llevará un registro de operaciones objeto de examen 

especial en la aplicación informática de “Alertas”, el cual incluirá necesariamente información 

sobre:  

a. identificación de la operativa analizada   

b. motivo que generó la realización del examen y elementos de mayor riesgo   

c. conclusiones del examen especial   

d. decisión adoptada tras el examen especial y su motivación   

  

Seguimiento de los expedientes de examen   

La Unidad de Prevención de BC/FT mantendrá al día el registro de operaciones objeto de 

examen especial, de modo que pueda comprobarse en todo momento en qué estado de 

situación del trámite se encuentra cada expediente de examen y la decisión adoptada sobre 

cada una de las operaciones examinadas.   

La Unidad de Prevención de BC/FT comprobará regularmente que no exista ningún 

expediente de examen registrado sin que se haya iniciado el proceso de examen especial. 

En caso de que detectara la existencia de algún expediente de examen sin tramitar 

procederá de inmediato a su activación.  
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Actividad de examen especial de la operación   

La Unidad de Prevención de BC/FT realizará la actividad de examen de la operación 

mediante una metodología que le permita la obtención de información relevante para 

apreciar una explicación razonable que justifique, desde el punto de vista económico, 

profesional o de negocio, la realización de dichas operaciones.  

Para la apreciación de esa justificación económica, profesional o de negocio que dé un 

sentido lógico a la operación, la Unidad de Prevención de BC/FT, en atención a los indicios 

iniciales sospechosos y su gravedad, así como al resto de información que haya aflorado en 

el proceso de análisis preliminar, aplicará para analizar el caso en profundidad los métodos 

que sean proporcionados a cada caso de estudio, de entre los que se describen a 

continuación:  

a. Obtención de un inventario de los productos y servicios, en activo y ya cancelados, 

que se hayan contratado por las personas físicas y/o jurídicas intervinientes en la 

operación sometida a examen que incluya una relación de las terceras personas 

intervinientes en dichos productos y servicios y de los movimientos realizados sobre 

dichos productos y servicios.  

b. Obtención de información adicional de fuentes terceras fiables que pueda resultar de 

interés para obtener el perfil del cliente. Estas consultas podrán extenderse, cuando 

se considere relevante para la valoración y adopción de la decisión, a las terceras 

personas que aparezcan vinculadas a otras operaciones y servicios contratados por 

los intervinientes en la operación sometida a examen y que no hayan sido tenidas en 

cuenta inicialmente.  

c. Obtención de datos o información adicional que pueda resultar de interés para la 

valoración y adopción de la decisión de fuentes internas que mantienen o han 

mantenido una relación de negocio con las personas físicas y/o jurídicas intervinientes 

en la operación.  

d. Contacto con la unidad de negocio que tiene asignada la operación objeto de examen 

especial con la finalidad de comprobar y/o contrastar información conocida durante el 

proceso de análisis.  

El examen se basará en la revisión y análisis de toda la información obtenida en esta fase 

sobre la actividad del cliente y sus antecedentes operativos, y puesta en relación con la que 

se obtuvo en el análisis preliminar, al objeto de determinar si existe coherencia entre el perfil 

obtenido del cliente y el tipo de operativa o actividad usual y esperable de éste que explique 

razonablemente, desde el punto de vista económico, profesional o de negocio, la realización 

de la operativa.   

En todo caso, la actividad de examen especial tendrá naturaleza integral, debiendo 

comprobarse siempre la titularidad real, la condición de PRP del cliente y del titular real, en 
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caso de existir, y la actividad declarada por el cliente; y analizarse toda la operativa 

relacionada, todos los intervinientes en la operación y toda la información relevante obrante 

en la Entidad.   

La Unidad de Prevención de BC/FT debe incorporar al expediente de examen toda la 

información y documentación obtenida como resultado de sus indagaciones, dejando 

testimoniado las fuentes de información consultadas y los comentarios que considere 

reveladores para motivar su conclusión final.  

 

Finalización del examen especial de la operación  

La Unidad de Prevención de BC/FT documentará en un informe escrito (informe-propuesta), 

en el que se incluirá el relato de los hechos que describen los aspectos relacionados con la 

operativa analizada y de las consideraciones que motivan la conclusión, así como la 

propuesta de decisión a adoptar con base en los hechos y consideraciones expuestos. La 

comunicación al OCI se realizará mediante reunión (presencial o telemática) o bien mediante 

traslado del informe-propuesta por medios informáticos, y se pondrá a su disposición toda la 

documentación actualizada. La comunicación de la Unidad de Prevención de BC/FT debe 

garantizar la confidencialidad.  

El informe-propuesta incluirá la descripción de las medidas propuestas en relación con los 

sujetos intervinientes en la operativa que se propone comunicar por indicios, con 

justificación, en su caso, de las razones para mantener la relación de negocio.  

El informe-propuesta deberá emitirse por la Unidad de Prevención de BC/FT a la mayor 

brevedad posible  desde la fecha en que se haya recibido la alerta o la comunicación interna 

y la totalidad de la documentación e información del cliente necesaria para el análisis de la 

operación.   

  

Decisión sobre la operativa examinada   

La decisión de comunicar, mantener en seguimiento o archivar habrá de ser motivada y 

consistente con el examen realizado.   

El Órgano de Control Interno, adoptará la decisión por mayoría simple, debiendo constar en 

el acta el sentido y motivación del voto de cada uno de los miembros.   

El resultado del examen especial se documentará en un informe escrito (en adelante, 

informe-propuesta), en el que se incluirá el relato de los hechos que describen los aspectos 

relacionados con la operativa analizada y de las consideraciones que motivan la conclusión, 

así como la propuesta de decisión a adoptar con base en los hechos y consideraciones 

expuestos, la cual puede consistir en:   
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- Archivo de la operativa, por haberse apreciado una explicación razonable, desde el punto 

de vista económico, profesional o de negocio, de la operativa y una justificación para la 

presencia de los elementos de mayor riesgo que determinaron su sujeción a examen 

especial.   

- Comunicación de la operativa por indicio al SEPBLAC, por no haberse encontrado una 

explicación razonable, desde el punto de vista económico, profesional o de negocio, de 

la operativa y una justificación para la presencia de los elementos de mayor riesgo que 

determinaron su sujeción a examen especial, persistiendo la presencia de esos 

elementos de riesgo.  

-  

Cumplimiento de las decisiones adoptadas   

La Unidad de Prevención de BC/FT de Prevención de BC/FT será la encargada de comunicar 

a las correspondientes unidades operativas las medidas que deben adoptarse en relación 

con la operación que se ha decidido comunicar por indicio, ordenando, cuando así se haya 

decidido, la inmediata paralización de la misma. Las unidades de negocio aplicarán lo 

establecido por la Unidad de Prevención de BC/FT y el OCI respecto a la operación en 

curso.   

Las comunicaciones que realice el Órgano de Control para dar cumplimiento a las medidas 

acordadas en la decisión de comunicar por indicio, adoptada tras el examen especial, 

deberán realizarse por un medio que permita la confidencialidad necesaria.   

Los directivos y el personal de la Unidad de Prevención de BC/FT y de las unidades 

operativas y comerciales que pudieran tener conocimiento, por razón de sus funciones, de 

la decisión adoptada, habrán de cuidarse de guardar escrupuloso respeto del deber 

confidencialidad y no revelación al cliente ni a terceros, conforme se recoge en el siguiente 

apartado del Manual. Este deber de confidencialidad se extiende a los miembros del Órgano 

de Control Interno y al Representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión.   

En la comunicación al cliente habrá de cuidarse de guardar escrupuloso respeto del deber 

de no revelación de que se ha producido la comunicación al SEPBLAC de una operación 

sospechosa.  

 

12. COMUNICACION AL SEPBLAC DE OPERACIONES  
 

12.1 Procedimiento de comunicación por indicio de operaciones 

susceptibles de estar relacionadas con el BC/FT  

 

Objeto y ámbito de aplicación  
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En este procedimiento se especifican el ámbito de la comunicación de operaciones con 

indicios, su contenido y método para practicarla, con expresión de las acciones que deben 

realizarse y de los plazos para llevarlas a cabo.  

El presente procedimiento será de aplicación por parte de la Unidad de Prevención de 

BC/FT, como responsable del tratamiento y análisis de la información, y del Representante 

ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión, como responsable del cumplimiento de las 

obligaciones de información establecidas en la Ley.  

 

Operaciones objeto de comunicación por indicio  

Serán objeto de comunicación por indicio al Servicio Ejecutivo de la Comisión los hechos u 

operaciones respecto de los que, como resultado del examen especial a que se refiere el 

apartado 11.3 del presente Manual, se confirme la existencia de indicio razonable o la 

certeza de estar relacionados con actividades de BC/FT e, incluso, en aquellos casos en 

que, sin que quepa calificar los hechos como especialmente indiciarios, pueda apreciarse en 

ellos características de anormalidad u otras circunstancias que muevan a la sospecha 

razonable de que los hechos pudieran estar relacionados con las actividades de BC/FT.  

 

Forma de practicar la comunicación por indicio  

La comunicación de la operativa por indicios se realizará por parte del Representante ante 

el Servicio Ejecutivo de la Comisión, sin dilación , tras el examen especial que acuerda su 

comunicación al Servicio Ejecutivo de la Comisión.  

La comunicación se realizará por vía telemática a través de la aplicación y/o medios 

designados por el SEPBLAC, y se ajustará a la estructura que se concreta en el formulario 

F19-1 que se encuentra en la página web del SEPBLAC.  

 

Contenido de la comunicación por indicio   

La comunicación por indicio incluirá la siguiente información mínima:   

a. Relación e identificación de las personas físicas y/o jurídicas que participan en la 

operación y concepto de su participación en dicha operación.   

b. Actividad conocida de las personas físicas y/o jurídicas que participan en la operación 

y correspondencia entre la actividad y la operación.   

c. Relación de operaciones vinculadas y fechas a que se refieren con indicación de su 

naturaleza, moneda en que se realizan, cuantía, lugar o lugares de ejecución, 

finalidad e instrumentos de pago o cobro utilizados.   
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d. Gestiones realizadas por el sujeto obligado comunicante para investigar la operación 

comunicada.   

e. Exposición de las circunstancias de toda índole de las que pueda inferirse el indicio o 

certeza de relación con el blanqueo de capitales o con la financiación del terrorismo 

o que pongan de manifiesto la falta de justificación económica, profesional o de 

negocio para la realización de la operación.   

f. Cualesquiera otros datos relevantes para la prevención del blanqueo de capitales la 

financiación del terrorismo que el Servicio Ejecutivo de la Comisión determine en el 

ejercicio de sus competencias.  

En todo caso, y aunque no se haya podido verificar finalmente, la comunicación incluirá 

información detallada de todas las medidas tomadas para intentar determinar tanto el origen 

de los fondos utilizados como el titular real de la operativa comunicada.   

Asimismo, se incluirá en la comunicación efectuada una descripción de las medidas tomadas 

en relación con los sujetos intervinientes en la operativa con indicios comunicada (ej. 

mantenimiento de la relación de negocio sin cambios, cancelación de la misma, limitación 

de su operativa, etc.), y en caso de continuar la relación, la justificación de las razones para 

ello, según decisión adoptada por el Representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión 

o por el Órgano de Control Interno.   

• Deber de abstención   

No se ejecutará ninguna operación respecto de la que, tras el examen especial, se decida 

que debe ser objeto de comunicación por indicio, por no haberse encontrado una explicación 

razonable, desde el punto de vista económico, profesional o de negocio, de la operativa y 

una justificación para la presencia de los elementos de mayor riesgo que determinaron su 

sujeción a examen especial, persistiendo la presencia de esos elementos de riesgo.   

No obstante, cuando se haya apreciado justificadamente que dicha abstención no es posible 

o que abstenerse puede dificultar la investigación, y así se haya acordado en la decisión 

sobre la operativa examinada, podrá ejecutarse la operación realizando la inmediata 

comunicación por indicio al Servicio Ejecutivo de la Comisión, conforme al procedimiento 

establecido en este apartado.   

• Deber de confidencialidad y no revelación   

Los miembros del Órgano de Control Interno, el Representante ante el Servicio Ejecutivo de 

la Comisión, el personal de la Unidad de Prevención de BC/FT, y los directivos y empleados 

que pudieran tener conocimiento, por razón de sus funciones, que se ha comunicado 

información al Servicio Ejecutivo de la Comisión o que se está examinando o puede 

examinarse alguna operación sospechosa deberán guardar absoluta confidencialidad, 

quedan avisados explícitamente de la prohibición absoluta de su revelación al cliente ni a 

terceros.   
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El incumplimiento de dicha obligación es considerado como muy falta grave, de conformidad 

con el artículo 51, apartado c), de la Ley 10/2010, pudiendo dar lugar a la aplicación de las 

sanciones previstas, las cuales aparecen descritas en el cuadro que como Anexo II se 

incorpora al presente Manual de prevención.  

 

12.2 Comunicación sistemática de operaciones (DMO)  

 

Objeto y ámbito de aplicación   

En este procedimiento se especifican el ámbito de la comunicación sistemática de 

operaciones, su contenido y método para practicarla, con expresión de las acciones que 

deben realizarse y de los plazos para llevarlas a cabo.  

El presente procedimiento será de aplicación para la comunicación mensual al Servicio 

Ejecutivo de la Comisión de las operaciones de declaración obligatoria, en los términos y 

con el alcance que en el mismo se indica.   

El presente procedimiento será de aplicación por parte de la Unidad de Prevención de 

BC/FT, como responsable del tratamiento y análisis de la información.   

A. Operaciones objeto de comunicación sistemática   

Serán objeto de comunicación mensual al Servicio Ejecutivo de la Comisión las siguientes 

operaciones e información:   

i. Las operaciones que lleven aparejado movimiento físico de moneda metálica, billetes 

de banco, cheques de viaje, cheques bancarios u otros documentos al portador 

librados por entidades de crédito, por importe superior a 30.000 euros o su contravalor 

en moneda extranjera, a las que se refiere el apartado a) del artículo 27.1. del 

Reglamento de la Ley 10/2010.   

A los efectos de su declaración, se entienden incluidas en esta categoría las operaciones 

realizadas por clientes mediante ingreso en efectivo en cuentas abiertas en entidades 

bancarias a nombre de la Entidad.   

ii. Las operaciones con o de personas físicas o jurídicas que sean residentes, o actúen 

por cuenta de éstas, en territorios o países designados a estos efectos mediante 

orden del Ministro de Economía y Hacienda, a las que se refiere el apartado c) del 

artículo 27.1. del Reglamento de la Ley 10/2010.  

iii. Las operaciones que impliquen transferencias de fondos a o desde dichos territorios 

o países designados, cualquiera que sea la residencia de las personas intervinientes, 

siempre que el importe de las referidas operaciones sea superior a 30.000 euros o su 

contravalor en moneda extranjera, a las que se refiere el apartado c) del artículo 27.1. 

del Reglamento de la Ley 10/2010.   
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Se entienden incluidas en esta categoría las transferencias de clientes recibidas desde o 

hacia dichos territorios o países designados.   

iv. Las operaciones que supongan movimientos de medios de pago sujetos a declaración 

obligatoria de conformidad con el artículo 34 de la Ley 10/2010.   

v. Las operaciones no ejecutadas a que se refiere la Orden EHA/2619/2006.   

vi. La información contenida en las declaraciones recogidas en el modelo B-3 que se 

diligencien en las entidades registradas, de conformidad con la Resolución de 9 de 

julio de 1996 de la Dirección General de Política Comercial e Inversiones Exteriores.   

vii. Los fraccionamientos, de acuerdo con los criterios determinados por el Servicio 

Ejecutivo de la Comisión.   

viii. Las operaciones que se determinen mediante Orden del Ministro de Economía y 

Competitividad.  

Hasta tanto se proceda a la designación por Orden del Ministro de Economía y 

Competitividad, a los efectos de la comunicación sistemática de las operaciones en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1. c) del Reglamento de la Ley 10/2010 

(números i e ii anteriores), se aplicará el listado de países y territorios a que se refiere la 

Disposición transitoria segunda del citado Reglamento de la Ley 10/2010.   

 

B. Detección e identificación de las operaciones y los fraccionamientos a comunicar   

La Unidad de Prevención de BC/FT solicitará los datos precisos sobre las operaciones e 

información sujetos a declaración mensual obligatoria. Para ello deberá realizar, con el 

apoyo de los sistemas informáticos operativos, las siguientes acciones:   

• Seleccionar las operaciones realizadas en el mes inmediatamente anterior de los tipos 

descritos en los apartados a) y b) del artículo 24 del Reglamento de la Ley 10/2010 

cuyo importe individual supera el umbral legal para la comunicación.  

• Seleccionar las operaciones realizadas en el mes inmediatamente anterior 

relacionadas con las declaraciones recogidas en el modelo B-3.   

• Seleccionar las operaciones realizadas en el mes inmediatamente anterior de los tipos 

descritos en los apartados a) y b) del artículo 24 del Reglamento de la Ley 10/2010, 

que forman parte de una estructura fraccionada y que han de ser comunicadas por 

superar la suma del importe de todas ellas el umbral legal para la comunicación.  

La información concerniente a las operaciones seleccionadas que se extraiga deberá 

contener los datos necesarios para la correcta cumplimentación del DMO, debiendo 

ajustarse en cada momento a las instrucciones que sobre la declaración mensual de 

operaciones se impartan por parte del Servicio Ejecutivo de la Comisión.   
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• La información obtenida deberá facilitarse a la Unidad de Prevención de BC/FT entre 

los días 1 a 10 de cada mes, debiendo incluirse toda la información necesaria para la 

correcta comunicación de las operaciones establecidas en el artículo 27 del 

Reglamento de la Ley 10/2010.   

 

C. Forma de efectuar la comunicación sistemática y plazos   

 La Unidad de Prevención de BC/FT será la responsable de enviar mensualmente al Servicio 

Ejecutivo de la Comisión las declaraciones y los fraccionamientos.   

En el caso de que en el semestre natural no hayan existido operaciones susceptibles de 

comunicación, deberá comunicarse tal circunstancia al Servicio Ejecutivo de la Comisión, 

remitiendo la correspondiente declaración semestral negativa.   

Las declaraciones y los fraccionamientos se comunicarán a través de la aplicación 

informática DMO, y para ello se seguirá el procedimiento establecido en la Instrucción 1/2006 

(modificada en 2008) y en la Instrucción 1/2021 sobre la declaración mensual de operaciones 

elaborado por el Servicio Ejecutivo de la Comisión.   

Las declaraciones y los fraccionamientos se comunicarán en los plazos establecidos en la 

indicada Instrucción sobre la declaración mensual de operaciones.   

Si durante un semestre natural —de enero a junio o de julio a diciembre— no se han 

registrado operaciones susceptibles de comunicación sistemática, se realizará una 

declaración semestral negativa entre los días 1 y 15 del mes posterior al semestre objeto de 

comunicación.  

 

13. COLABORACIÓN CON LA COMISIÓN  
 

La gestión de los requerimientos de documentación e información que se cursen por parte 

de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, sus 

órganos de apoyo u otras autoridades legalmente competentes, estará sometido al criterio 

de celeridad y se impulsará de oficio por La Unidad de Prevención de BC/FT en todos sus 

trámites.   

La Unidad de Prevención de BC/FT llevará un registro de todos los requerimientos de 

información y/o documentación que se cursen por parte de la Comisión de Prevención del 

Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, sus órganos de apoyo u otras autoridades 

legalmente competentes. El registro contendrá los siguientes datos mínimos:  

a. Identificación de la autoridad u órgano requirente.   

b. Fecha de entrada del requerimiento.   



Manual de Prevención de Blan queo de Capitales y F inanciación del Terrorismo   
   

 

57 

c. Datos de identificación de la persona o circunstancias sobre las que se pide 

información   

d. Fecha límite para dar respuesta al requerimiento.   

e. Fecha de respuesta al requerimiento.   

La Unidad de Prevención de BC/FT anotará en el registro todos los requerimientos de 

información y/o documentación que sean recibidos por riguroso orden de entrada, 

procediendo de inmediato a gestionarlo. El registro de requerimientos recibidos se realizará 

a diario.  

La Unidad de Prevención de BC/FT recabará con inmediatez toda la información y los datos 

que sean precisos para dar una respuesta completa a lo solicitado, pudiendo, a su vez, 

cursar las solicitudes de información y/o documentación que sean necesarias a las distintas 

unidades operativas y de negocio de la Entidad que pudieran ser depositarias de las mismas, 

con indicación del plazo de que disponen para facilitarla. En todo caso, el plazo que se les 

confiera deberá asegurar que pueda atenderse el requerimiento en tiempo hábil.  

La Unidad de Prevención de BC/FT mantendrá al día el registro de requerimientos de 

información y/o documentación recibidos, de modo que pueda comprobarse en todo 

momento el curso dado a cada requerimiento recibido y en qué estado de situación del 

trámite se encuentra.  

La Unidad de Prevención de BC/FT comprobará con carácter diario que no exista ningún 

requerimiento registrado sin que se haya iniciado su tramitación. En caso de que detectara 

la existencia de algún requerimiento sin tramitar procederá de inmediato a su activación, 

ordenando la realización de aquellas actuaciones que sean precisas para su adecuada 

respuesta.  

Todo requerimiento, con independencia de cuál sea su contenido, deberá ser respondido 

dentro del plazo establecido por el órgano o autoridad requirente.   

En el caso de que en el requerimiento no se fije expresamente un plazo o término para remitir 

la respuesta, se atenderá el mismo con la máxima celeridad, no pudiendo exceder el tiempo 

de respuesta más de 15 día hábiles, a contar desde la fecha de recepción del requerimiento 

en la Unidad de Prevención de BC/FT.   

La Unidad de Prevención de BC/FT, una vez recabada y comprobada toda la información 

y/o documentación precisa elaborará la respuesta al requerimiento de información y la 

remitirá al Representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión para su 

cumplimentación.   

La respuesta que se elabore ha de ser completa, detallada, e incluir toda la información y/o 

documentación solicitada.   

En el caso de que no fuere posible facilitar algún dato o información, por carecer del mismo, 

deberá indicarse esta circunstancia de forma expresa en la respuesta.   
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El Represente ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión, una vez comprobados que los datos 

e información que se facilitan en la respuesta elaborada por la Unidad de Prevención de 

BC/FT se corresponden con los solicitados por la autoridad u órgano requirente y que están 

completos, procederá a su cumplimentación.   

La cumplimentación formal del requerimiento por parte del Representante ante el Servicio 

Ejecutivo de la Comisión deberá realizarse en todo caso antes de que expire el plazo fijado 

para dar respuesta al mismo.   

La documentación generada para atender los requerimientos, incluido el propio 

requerimiento, será archivada, siguiendo un orden cronológico, y conservada durante un 

periodo de diez años. El sistema de archivo deberá asegurar la debida confidencialidad y la 

facilidad en su localización y recuperación.   

El personal de la Unidad de Prevención de BC/FT, los miembros del Órgano de Control 

Interno, el Representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión y los directivos y 

empleados que pudieran tener conocimiento, por razón de sus funciones, del requerimiento 

recibido deberán guardar confidencialidad absoluta frente al cliente y a terceras personas 

sobre los datos conocidos y la respuesta dada a la comunicación.  

 

14. FORMACIÓN DEL PERSONAL  
 

Se describe en este capítulo la política expresa de la Entidad para la formación de empleados 

en materia de prevención del BC/FT, con expresión de los objetivos que persigue y de los 

criterios para la elaboración y desarrollo de los planes de formación.   

 

Objetivos de la formación   

La acción formativa en materia de prevención del BC/FT se ha de dirigir a cumplir con los 

siguientes objetivos:   

a. Mantener informados a los directivos y empleados de la Entidad en contacto con el 

cliente y de las áreas de cumplimiento sobre los siguientes aspectos relevantes:   

i. Marco normativo de la prevención, con especial incidencia en las normas internas de 

control aprobadas por la Entidad para el cumplimiento de sus obligaciones legales en 

la materia, y su finalidad.   

ii. Técnicas, métodos y tendencias del BC/FT y patrones de operaciones de riesgo que 

pueden producirse en el curso de una relación de negocio, con un enfoque adaptado 

a nuestro ámbito de negocio.   
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iii. Obligaciones establecidas por la normativa vigente, y en particular en lo que concierne 

a la diligencia debida con el cliente y a la detección, examen y comunicación de 

operaciones de riesgo.   

b. Dotar a los directivos y empleados de la Entidad en contacto con el cliente y de las 

áreas de cumplimiento de los conocimientos prácticos y las habilidades necesarias 

para el cumplimiento de las obligaciones impuestas en materia de prevención del 

BC/FT, y en particular en lo que concierne a la aplicación de las medidas de diligencia 

debida con el cliente y a la detección, examen y comunicación de operaciones de 

riesgo.   

c. Dotar a los directivos y empleados de la Entidad en contacto con el cliente y de las 

áreas de cumplimiento de los conocimientos prácticos que les permitan el 

reconocimiento de aquellas operaciones o comportamientos concretos que presentan 

una similitud con los patrones de tipología de BC/FT, sobre los cuales se ha de tener 

especial prudencia y cuidado.   

d. Sensibilizar a los directivos y empleados de la Entidad en contacto con el cliente y de 

las áreas de cumplimiento sobre la importancia y la necesidad del correcto 

cumplimiento de las obligaciones preventivas y de cumplimiento impuestas por la 

normativa vigente, contribuyendo a crear una cultura corporativa con respecto a la 

amenaza que representa el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, el 

daño de reputación para la propia Entidad que puede comportar el que se nos utilice 

para actividades ligadas al BC/FT y las responsabilidades en las que se puede incurrir, 

a nivel corporativo e individual.  

 

Planificación de la formación   

La actividad formativa se desarrollará a través de planes de formación de carácter anual, en 

los que se describirán necesariamente:   

a. Las acciones formativas programadas, las cuales deberán ser acordes con los 

objetivos que se persiguen, destinatarios y duración prevista.   

b. Los contenidos de cada una de las acciones programadas, los cuales habrán de estar 

adaptados al grado de responsabilidad de los destinatarios y el nivel de riesgo de las 

actividades que desarrollen, y tener un enfoque eminentemente práctico.   

c. El método o métodos de formación más adecuados para cada tipo acción formativa 

programada.   

d. el calendario estimativo de desarrollo de las acciones formativas programadas.   

e. el grado de ejecución del plan de formación.  
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La aprobación de los planes anuales de formación corresponderá al Órgano de Control 

Interno, pudiendo contar con el apoyo y colaboración para el desarrollo de esta función de 

la Dirección de Recursos Humanos de la Entidad.   

En el diseño y elaboración de los planes anuales de formación se tendrán en cuenta las 

nuevas formas de operar de las personas relacionadas con actividades de BC/FT, en la 

medida que se vayan conociendo a través de la información publicada por el GAFI, el 

Servicio Ejecutivo de la Comisión, u otros órganos nacionales e internacionales relacionados 

con la lucha contra el BC/FT, así como la propia experiencia adquirida por la Entidad en el 

desarrollo de su actividad normal de negocio.   

Las acciones formativas podrán ser de carácter presencial o en la modalidad de formación 

online y su impartición se podrá realizar por consultores externos o por personal interno a la 

empresa.   

En el diseño de las acciones formativas, siempre serán considerados dos perfiles: (i) las 

dirigidas a los miembros del Órgano de Control Interno, directivos y personas responsables 

de Cumplimiento, las cuales deberán impartirse preferentemente en la modalidad presencial 

y estar centradas en todos los aspectos relacionados con el marco normativo vigente, así 

como en las nuevas modalidades, técnicas y procedimientos que se detecten como 

susceptibles de ser utilizados para la lucha contra el BC/FT; (ii) las elaboradas para los 

empleados de las áreas operativas en contacto con el cliente, que harán especial hincapié 

en los aspectos prácticos, como la diligencia debida y la detección, análisis y comunicación 

de operaciones.   

El contenido de las acciones formativas incluirá la exposición de casos prácticos relativos a 

operaciones con indicios que se hayan producido en la Entidad o que puedan ser específicos 

del sector de actividad en el que operamos.   

Se programará un ciclo formativo completo dirigido a todos los directivos y empleados 

relacionados con el cliente o sus operaciones cada vez que se produzca un cambio 

normativo. A falta de novedades normativas, los cursos atenderán fundamentalmente las 

necesidades de formación obligatoria del nuevo personal incorporado a la Entidad, o de 

aquellos otros que hayan cambiado su función y pasen a estar en contacto con el cliente.   

La planificación formativa habrá de documentarse de forma que sea posible la verificación y 

control de la adecuación de la misma, de los niveles de participación y de los objetivos 

alcanzados. En particular, deberán preverse los mecanismos más adecuados a cada tipo de 

acción formativa para el control de asistencia y la evaluación de los resultados.  

Anualmente, se documentará en un informe escrito el grado de cumplimiento del plan de 

formación aprobado.   

Independientemente de los planes de formación, el Órgano de Control Interno, el 

Representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión y el personal de la Unidad de 

Prevención de BC/FT deberán actualizarse permanentemente sobre las nuevas técnicas de 

blanqueo y sus maneras de prevención.  
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15. VERIFICACION INTERNA Y EXAMEN DE EXPERTO 
EXTERNO  

 

Se describen en este capítulo la función de verificación interna, con expresión de los 

objetivos que persigue y de los criterios para la elaboración y desarrollo de los planes de 

verificación. Se incluye en este capítulo, también, la regulación del modo en que ha de 

materializarse el cumplimiento de la obligación de examen externo.   

 

Objetivos de la acción de verificación interna   

La acción de verificación interna del sistema de prevención del BC/FT implantado por la 

Entidad se ha de dirigir a cumplir con los siguientes objetivos:  

a. Verificar si las medidas y los procedimientos existentes están actualizados y se 

adecuan a la legislación vigente en esta materia.   

b. Verificar si las medidas y los procedimientos existentes se han actualizado a la luz de 

los desarrollos observados en el sector, del análisis del perfil de negocio y operativa 

de la Entidad y de las debilidades observadas, en su caso, por el Servicio Ejecutivo 

de la Comisión, en el informe de inspección, por el experto externo, en el informe de 

examen, o como resultado de las anteriores revisiones internas del sistema.   

c. Verificar si las medidas y procedimientos implementados, tal y como están diseñados, 

se muestran razonablemente adecuadas para la cobertura de los riesgos a los que 

debe hacer frente la Entidad.   

d. Verificar si la planificación de la acción formativa se adecua a las necesidades 

detectadas y sus contenidos permiten la adquisición por parte de los directivos y 

empleados de la Entidad en contacto con el cliente, y de las áreas de cumplimiento 

de los conocimientos y habilidades prácticas para el cumplimiento de las obligaciones 

exigidas a la Entidad en esta materia preventiva.   

e. Verificar el grado de conformidad de la actuación de los directivos y empleados de la 

Entidad en contacto con el cliente y de las áreas de cumplimiento con las operativa 

descrita en las medidas y procedimiento aprobados. Y en particular, la comprobación 

de que no existan comunicaciones internas, expedientes de análisis técnico y 

requerimientos de información paralizados y del cumplimiento de los plazos de 

resolución establecidos.  

f.  

Planificación de la acción de verificación interna   
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La actividad de verificación interna se desarrollará a través de planes de verificación 

periódicos, en los que se describirán necesariamente:   

a. Personas, órgano o departamentos encargados de su ejecución.   

b. Alcance y objetivos de la verificación programada, con descripción del ámbito objetivo 

y subjetivo de la revisión.   

c. Aspectos concretos y contenidos que van a ser objeto de verificación.   

d. Modalidad de realización, pudiendo ser presencial o a distancia, y las técnicas e 

instrumentos de evaluación que se van a emplear.   

e. Pruebas sustantivas propuestas, con indicación del tamaño, las características y la 

tipología de las muestras elegidas.  

La acción de verificación interna se realizará preservando la independencia de quienes 

vayan a ser los encargados de llevar a cabo dicha función.   

En todo caso, se incluirá entre las técnicas o instrumentos de verificación la realización de 

pruebas sustantivas de cumplimiento, mediante la selección de elementos específicos, entre 

los que estarán comprendidos: (i) el escrutinio de operaciones para la verificación del 

cumplimiento de las obligaciones de diligencia debida; (ii) el escrutinio de comunicaciones 

internas y de expedientes de análisis técnico para la verificación de la adecuación del trámite 

al procedimiento aprobado, que las decisiones estén suficientemente motivadas y que se 

cumplen de los plazos de resolución establecidos.   

Los resultados de la verificación interna se documentarán en un informe escrito que será 

elevado al Órgano de Control Interno, como responsable de la aplicación de las políticas y 

procedimientos de control interno, para su conocimiento y la adopción de los planes de 

mejora necesarios para corregir las debilidades que, en su caso, se hubieren detectado.   

El Órgano de control Interno deberá informar al Órgano de Administración del resultado de 

la verificación interna y de las medidas programadas para corregir las debilidades que, en 

su caso, hayan podido detectarse.   

El Órgano de Control es el encargado de vigilar el cumplimiento estricto por parte de estas 

sociedades de la normativa legal de prevención de blanqueo existente en los países en que 

se encuentran ubicadas, solicitando de los responsables de las mismas las acciones 

llevadas a cabo en relación con esta materia y toda la documentación relevante existente 

(manuales, operaciones comunicadas a la autoridad central, informes de auditoría, etc.).   

Como medidas establecidas para el control de las sucursales y filiales en el exterior, se 

encuentran las siguientes:  

• El OCI de estas sucursales efectúa reuniones de seguimiento con carácter trimestral, 

haciéndose llegar a la casa matriz copia de los temas tratados y de los acuerdos 
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efectuados, a efectos del debido seguimiento de la actividad de estas sucursales en 

esta materia.  

• Las filiales aplican similar sistema de alertas al existente en España, adaptado a su 

negocio y factores de riesgo, así como a la normativa local aplicable, haciendo llegar 

a la casa matriz un reporte del análisis que se efectúa de las mismas.   

• En el caso de la filial en Grecia, y siguiendo la normativa establecida en aquel país, 

se cuenta con copia del informe anual, que, dirigido al Banco de Grecia, resume el 

cumplimiento efectuado por la filial allí establecida en materia de prevención de 

blanqueo de capitales.  

• En el caso de la filial en Brasil, en caso de que la normativa local no sea posible la 

aplicación de medidas equivalentes a las establecidas por el Derecho de la Unión 

Europea, se adoptarán medidas adicionales para hacer frente eficazmente al riesgo 

de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo, todo ello de acuerdo con el 

artículo 31 de la Ley 10/2010, de prevención del blanqueo de capitales y de la 

financiación del terrorismo.  

 

Examen de experto externo   

Las medidas de control interno establecidas por la Entidad serán objeto de examen anual 

por un experto externo, de conformidad con lo definido por la normativa vigente.   

Los resultados del examen serán consignados en un informe escrito que describirá 

detalladamente las medidas de control interno existentes, valorará su eficacia operativa y 

propondrá, en su caso, eventuales rectificaciones o mejoras. Dicho informe completo se 

acomodará al modelo contenido de la O.M EHA/2444/2007. En los dos años sucesivos a la 

emisión del informe completo podrá ser sustituido por un informe de seguimiento emitido por 

el experto externo, referido exclusivamente a la adecuación de las medidas adoptadas para 

solventar las deficiencias identificadas.   

El informe se elevará en el plazo máximo de tres meses, a contar desde la fecha de emisión 

al Órgano de Administración para su consideración y la adopción de las medidas necesarias 

para solventar las deficiencias identificadas.   

El Órgano de Administración adoptará sin dilación las medidas necesarias para solventar las 

deficiencias identificadas en el informe de experto externo.   

En el caso de deficiencias que no sean susceptibles de resolución inmediata, el Órgano de 

Administración adoptará, expresamente, un plan de remedio, que establecerá un calendario 

preciso para la implantación de las medidas correctoras. Dicho calendario no podrá exceder, 

en ningún caso, de un año natural.   
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El informe estará en todo caso a disposición de la Comisión de Prevención del Blanqueo de 

Capitales e Infracciones Monetarias y sus órganos de apoyo durante los cinco años siguiente 

a la fecha de emisión.   

En cuanto al experto externo, con carácter previo a la formalización del encargo para la 

realización del examen, deberán verificarse los siguientes extremos:  

a. Que se encuentra inscrito, como tal experto externo, en el registro establecido al 

efecto por el SEPBLAC.   

b. La acreditación de su debida cualificación, mediante la solicitud de su historial 

profesional y, concretamente, de sus actuaciones previas en calidad de experto 

externo.   

c. Declaración de manifestación por parte del mismo de que no existe conflicto de 

intereses entre la labor a realizar y su relación de carácter familiar, o vinculación 

profesional o societaria con algún miembro del Consejo o de la alta dirección de la 

entidad.   

d. Solicitud al experto externo de la suscripción por su parte de un compromiso de 

confidencialidad en relación con los datos de clientes, empleados o prescriptores que 

le sean suministrados por la entidad.   

e. Que, como tal persona física, no ha proporcionado ningún otro tipo de servicio a la 

entidad durante los tres años previos a su contratación.  

En relación con el informe elaborado cada año por el experto externo, con carácter previo a 

la aceptación del mismo, habrá de comprobarse que:   

a. Cumple los principios generales establecidos reglamentariamente en relación con las 

especificaciones que, en su caso, debe cumplir el informe de experto externo.   

b. Con independencia de las observaciones efectuadas en cada capítulo del informe, se 

pronuncia expresamente, y de modo global, sobre la adecuación de las políticas, 

procedimientos y manuales de la Entidad.  

c. Se han realizado pruebas sustantivas, mediante la selección de elementos 

específicos, con las que soportar su opinión, que dichas pruebas resultan adecuadas 

al alcance y objetivos del examen y que los resultados obtenidos están debidamente 

detallados en el informe.  

El examen externo incluirá todas las sucursales y filiales con participación mayoritaria de la 

Entidad. En relación con las sucursales y filiales situadas en países terceros, el experto 

verificará específicamente el efectivo cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31 de la 

Ley 10/2010, de 28 de abril.  
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16. AGENTES EXTERNOS  

 

En el momento de iniciar su colaboración con la entidad, los agentes son informados sobre 

toda la normativa contenida en el presente Manual que les es de aplicación, así como sobre 

la obligatoriedad de su cumplimiento. Asimismo, se les harán llegar todas las novedades 

significativas que afecten a sus procedimientos a seguir.  

Las labores que los agentes realizan para la entidad, especialmente las relativas a la correcta 

identificación de clientes, estás sometidas a un control continuo, de modo que no se iniciarán 

los trámites para la realización de ninguna operación si la documentación por ellos facilitada 

no resulta completa y correcta, y ajustada plenamente a los estándares utilizados para las 

operaciones realizadas en las dependencias propias.  

Para asegurarse del cumplimiento efectivo de la presente normativa por parte de sus 

agentes, la Entidad incorporará en los contratos de prestación de servicios suscritos con los 

mismos una cláusula relativa a su obligación de cumplimiento, con especial mención a la 

obligación de identificación y conocimiento de los clientes. 

 

17. DIFUSIÓN 

La difusión de este Manual es responsabilidad de la función de Cumplimiento Normativo, 

quien velará por su difusión a todos los destinatarios.  

 

18. GOBIERNO Y FACULTADES 
La elaboración de este Manual ha sido llevada a cabo por el Departamento de 

Cumplimiento Normativo en su función de Unidad de Prevención de BC/FT.  

De acuerdo con los principios generales establecidos en el Procedimiento de Gobernanza 

de Marcos y Políticas, los cambios no significativos de la presente política podrán ser 

validados por el Comité de Dirección, con la obligación de informar a la Comisión 

Independiente de Auditoría y Riesgos del Consejo/Consejo. Por su parte, los cambios 

significativos deberán ser validados por la Comisión Independiente de  de Auditoría y 

Riesgos del Consejo/Consejo, debiendo informarse al Comité de Dirección. En cualquier 

caso, la presente política se revisará y actualizará cada tres años.   

 

19. Anexos 
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Anexo I 

Referencias Normativas 
 

Normativa e instrumentos internacionales  

• 40 Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) de 

febrero de 1990. Revisión de junio de 1996 y de febrero de 2012.   

 

• Reglamento (CE) Nº 2580/2001 del Consejo, de 27 de diciembre de 2001, sobre 

medidas restrictivas específicas dirigidas a determinadas personas y entidades 

con el fin de luchar contra el terrorismo.  

 

• Reglamento (UE) 2015/847 del parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo 

de 2015, relativo a la información que acompaña a las transferencias de fondos y 

por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1781/2006 (DOUE de 5 de junio).  

 

• Directiva (UE) 2018/843 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo 

de 2018, por la que se modifica la Directiva (UE) 2015/849 relativa a la prevención 

de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la 

financiación del terrorismo, y por la que se modifican las Directivas 2009/138/CE 

y 2013/36/UE. -plazo de transposición hasta 10 de enero de 2020.  

 

• Directiva (UE) 2017/541 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo 

de 2017, relativa a la lucha contra el terrorismo y por la que se sustituye la Decisión 

marco 2002/475/JAI del Consejo y se modifica la Decisión 2005/671/JAI del 

Consejo.   

 

• Directiva 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 

2015, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el 

blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo -transpuesta, véase Real 

Decreto Ley 11/2018-   

 

Normativa española  

Normas con rango de Ley  

 

• Código Penal, aprobado por Ley orgánica 10/1995. delito de blanqueo de 

capitales: artículos 298 a 304 y delitos de terrorismo: artículos 571 a 580  

 

• Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la 

financiación del terrorismo, modificada por el R.D. Ley 11/2018, de 31 de agosto 

y por el Real Decreto Ley 7/2021 de 27 de abril.  
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• Real Decreto Ley 7/2021, de 27 de abril, de transposición de directivas de la Unión 

Europea en las materias de competencia, prevención del blanqueo de capitales, 

entidades de crédito, telecomunicaciones, medidas tributarias, prevención y 

reparación de daños medioambientales, desplazamiento de trabajadores en la 

prestación de servicios transnacionales y defensa de los consumidores.  

 

• Real Decreto Ley 11/2018, de 4 de septiembre, de transposición de directivas en 

materia de protección de los compromisos por pensiones con los trabajadores, 

prevención del blanqueo de capitales y requisitos de entrada y residencia de 

nacionales de países terceros y por el que se modifica la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.   

 

• Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales 

y de las transacciones económicas con el exterior.   

 

• Ley 12/2003 de 21 de mayo, de bloqueo de la financiación del terrorismo.  

 

Reales Decretos  

 

• Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la 

financiación del terrorismo.   

 

• Real Decreto 54/2005, de 21 de enero, por el que se modifican el Reglamento de 

la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de prevención 

del blanqueo de capitales, aprobado por el Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, 

y otras normas de regulación del sistema bancario, financiero y asegurador.   

 

• Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el que se determinan los países o 

territorios a que se refieren los artículos 2.o, apartado 3, número 4, de la Ley 

17/1991, de 27 de mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, 

de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991. Órdenes 

ministeriales   

 

• Orden EHA/2444/2007, de 31 de julio, por la que se desarrolla el Reglamento de 

la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de prevención 

del blanqueo de capitales, aprobado por Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, en 

relación con el informe externo sobre los procedimientos y órganos de control 

interno y comunicación establecidos para prevenir el blanqueo de capitales.   

 

• Orden ECO/2652/2002, de 24 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de comunicación de operaciones en relación con determinados 
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países al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de 

Capitales e Infracciones Monetarias.   

• Orden EHA/1464/2010, de 28 de mayo, por la que se modifica la Orden 

ECO/2652/2002, de 24 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 

comunicación de operaciones en relación con determinados países al Servicio 

Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 

Monetarias.  

 

Otras Disposiciones  

 

• Resolución de 10 de agosto de 2012, de la Secretaría General del Tesoro y Política 

Financiera, por la que se publica el Acuerdo de 17 de julio de 2012, de la Comisión 

de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, por el que se 

determinan las jurisdicciones que establecen requisitos equivalentes a los de la 

legislación española de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación 

del terrorismo.  
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ANEXO II  

Infracciones y sanciones previstas en el capítulo VIII de la 
Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del BC/FT  

 

INFRACCIONES MUY GRAVES  
- artículo 51 -  

SANCIONES - artículo 56 -  

Al Sujeto Obligado  
A Cargos de Administración o 
Dirección responsables de la 

infracción  
1. a) El incumplimiento del deber de comunicación 
previsto en el artículo 18, cuando algún directivo o 
empleado del sujeto obligado hubiera puesta 
internamente la existencia de indicios o la certeza 
de que un hecho u operación estaba relacionada 
con el BC/FT.  

a) Multa cuyo importe mínimo 
será 150.000€ y cuyo importe 
máximo podrá ascender hasta la 
mayor de las siguientes cifras:  
- El 10% de volumen de negocio 
anual total del sujeto.  
- El duplo del contenido 
económico de la operación.  
- El quíntuplo del importe de los 
beneficios derivados de la 
operación.  
- 10.000.000 €.  
  
b) Amonestación Pública.  
  
c) Suspensión temporal o 
revocación de la autorización 
administrativa para operar.   
  
Además de la sanción de multa, 
que es obligatoria, se impondrá 
algunas de las otras dos 
sanciones.  
-.  

a) Multa a cada uno de ellos por 
importe de entre 60.000€ y 
10.000.00 €  
  
b) Separación del cargo, con 
inhabilitación para ejercer cargos 
de administración o dirección en 
cualquier entidad sujeta a la ley 
10/2010 por un plazo máximo de 
10 años.  
  
c) Amonestación pública.  
  
Es obligatorio aplicar la sanción 
de multa, en tanto que las otras 
posibles sanciones serán 
aplicadas sólo en el supuesto de 
que el órgano sancionador así lo 
decida.  

1. b) El incumplimiento de la obligación de 
colaboración establecida en el artículo 21 cuando 
medie requerimiento por escrito de la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales.  
1. c) El incumplimiento de la prohibición de 
revelación establecida en el artículo 24 o del deber 
de reserva previsto en los artículos 46,2 y 49,2 e).  
1. d) La Resistencia u obstrucción a la labor 
inspectora, siempre que medie requerimiento del 
personal actuante expreso y por escrito.  
1. e) El incumplimiento de la obligación de adoptar 
las medidas correctoras comunicadas por 
requerimiento del Comité Permanente a las que se 
alude en los artículos 26.5, 31.2 44.2, y 47.5, 
cuando concurra una voluntad deliberadamente 
rebelde al incumplimiento.  
1. f) la comisión de una infracción grave durante 
los cinco años anteriores hubiera sido impuesta al 
sujeto obligado sanción firme en vía administrativa 
por el mismo tipo de infracción.  
1.g) El incumplimiento de las medidas de 
suspensión acordadas por el Servicio Ejecutivo de 
la Comisión de conformidad con el artículo 48 
bis.6  
2. a) En los términos previstos Reglamentos 
comunitarios que establezcan medidas restrictivas, 
el incumplimiento doloso de la obligación de 
congelar o bloquear los fondos, activos financieros 
recursos económicos de personas físicas o 
jurídicas, entidades o grupos designados.  
2. b) En los términos previstos Reglamentos 
comunitarios que establezcan medidas restrictivas, 
el incumplimiento doloso de la prohibición de 
poner fondos, activos financieros recursos 
económicos a disposición de personas físicas o 
jurídicas, entidades o grupos designados.  

 

INFRACCIONES GRAVES  
- artículo 52 -  

SANCIONES - artículo 57 -  

Al Sujeto Obligado  
A Cargos de Administración o 

Dirección responsables experto 
externo  

1 a) El incumplimiento de las obligaciones de 
identificación formal, en los términos del artículo 
3.  

a) Multa, cuyo importe mínimo 
será de 60.000€ y cuyo importe 

a) Multa a cada uno de ellos por 
un importe mínimo de 3.000 
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1. b) El incumplimiento de las obligaciones de 
identificación del titular real, en los términos del 
artículo 4, 4 bis y 4 ter.  

máximo podrá ascender hasta la 
mayor de las siguientes cifras:  
  
- 10% del volumen de negocios 
anual total del sujeto obligado.  
  
- El tanto del contenido 
económico de la operación más 
un 50.  
  
- el triple del importe de los 
beneficios de derivados de la 
infracción, cuando puedan 
determinarse.  
  
- 5.000.000 €  
  
b) Amonestación privada.  
  
c) Amonestación pública.  
  
d) Suspensión temporal de la 
autorización administrativa para 
operar.  
  
Además de la sanción de multa, 
que es obligatoria, se impondrá 
alguna de las otras dos 
sanciones.  

euros y máximo hasta 5.000.000 
euros.  
  
b) Amonestación privada.  
  
c) Amonestación pública.  
  
d) Separación del cargo, con 
inhabilitación para ejercer cargos 
de administración o dirección en 
cualquier entidad sujeta a la ley 
10/2010 por un plazo máximo de 
5 años.  
  
Además de la sanción de multa, 
que es obligatoria, se impondrá 
alguna de las otras tres 
sanciones.  

1. c) El incumplimiento de la obligación de obtener 
información sobre el propósito e índole de la 
relación de negocios, en los términos del artículo 
5.  
1. d) El incumplimiento de la obligación de aplicar 
medidas de seguimiento continuo a la relación de 
negocios, en los términos del artículo 6.  
1. e) El incumpliendo de la obligación de aplicar 
medidas de diligencia debida a los clientes 
existentes, en los términos del artículo 7,2 y de la 
Disposición transitoria séptima.  
1. f) El incumplimiento de la obligación de aplicar 
medidas reforzadas de diligencia debida, en los 
términos de los artículos 11 a 16.  
1. g) El incumplimiento de la obligación de examen 
especial, en los términos del artículo 17.  
1. h) El incumplimiento de la obligación de 
comunicación por indicio, en los términos del 
artículo 18, cuando no deba calificarse como de 
muy grave.  
1. i) El incumplimiento de la obligación de 
abstención de ejecución, en los términos del 
artículo 19.  
1. j) El incumplimiento de la obligación de 
comunicación sistemática, en los términos del 
artículo 20.  
1.k) El incumplimiento de la obligación de 
colaboración establecida en el artículo 21 cuando 
medie requerimiento escrito de uno de los órganos 
de apoyo de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales.  
1. l) El incumplimiento de la obligación de 
conservación de documentos, en los términos del 
artículo 25.  
1.m) El incumplimiento de la obligación de aprobar 
por escrito y aplicar políticas y procedimientos 
adecuados de control interno en los términos de 
los artículos 26 y 26 bis, incluida la aprobación por 
escrito y aplicación de una política expresa de 
admisión de clientes.  
1.n) El incumplimiento de la obligación de 
comunicar al Servicio Ejecutivo de la Comisión la 
propuesta de nombramiento del representante del 
sujeto obligado, o la negativa a atender los 
reparos u observaciones formulados, en los 
términos del artículo 26 ter.  
1.ñ) El incumplimiento de la obligación de 
establecer órganos adecuados de control interno, 
con inclusión, en su caso, de las unidades 
técnicas, que operen en los términos previstos en 
el artículo 26 ter.  
1. o) El incumplimiento de la obligación de dotar al 
representante ante el Servicio Ejecutivo de la 
Comisión y al órgano de control interno de los 
recursos materiales, humanos y técnicos 
necesarios para el ejercicio de sus funciones  
1.p) El incumplimiento de la obligación de aprobar 
y mantener a disposición del Servicio Ejecutivo de 
la Comisión un manual adecuado y actualizado de 
prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo, en los términos del 
artículo 26.5  
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1. q) El incumplimiento de la obligación de examen 
externo, en los términos del artículo 28.  
1.r) El incumplimiento de la obligación de 
formación de empleados, en los términos del 
artículo 29  
1.s) El incumplimiento de la obligación de adoptar 
por parte del sujeto obligado las medidas 
adecuadas para mantener la confidencialidad 
sobre la identidad de los empleados, directivos o 
agentes que hayan realizado una comunicación a 
los órganos de control interno, en los términos del 
artículo 30.1  
1.t) El incumplimiento de la obligación de aplicar 
respecto de las sucursales y filiales con 
participación mayoritaria situadas en terceros 
países las medidas previstas en el artículo 31  
1.u) El incumplimiento de la obligación de aplicar 
sanciones o contramedidas financieras 
internacionales, en los términos del artículo 42  
1.v. El incumplimiento de la obligaciónestablecidas 
en el artículo 43 de declarar la apertura o 
cancelación de cuentas corrientes, cuentas de 
ahorro, cuentas de valores y depósitos a plazo.  
1. w) El incumplimiento de la obligación de adoptar 
las medidas correctoras comunicadas por 
requerimiento del Comité Permanente a las que se 
alude en los artículos 26.5., 31.2, 44.2 y 47.5, 
cuando no concurra una voluntad deliberadamente 
rebelde al cumplimiento.  
1. x) El establecimiento o mantenimiento de 
relaciones de negocio o la ejecución de 
operaciones prohibidas.  
1. y) La resistencia u obstrucción a la labor 
inspectora cuando no haya mediado requerimiento 
del personal actuante expreso y por escrito al 
respecto.  
3.a. El incumplimiento de la obligación de 
declaración de movimientos de medios de pago, 
en los términos del artículo 34  
4. a) En los términos previstos en los Reglamentos 
comunitarios que establezcan medidas restrictivas, 
el incumplimiento doloso de la obligación de 
congelar o bloquear los fondos, activos financieros 
recursos económicos de personas físicas o 
jurídicas, entidades o grupos designados, cuando 
no deba calificarse como infracción muy grave.  
4. b) En los términos previstos en los Reglamentos 
comunitarios que establezcan medidas restrictivas, 
el incumplimiento de la prohibición de poner 
fondos, activos financieros recursos económicos a 
disposición de personas físicas o jurídicas, 
entidades o grupos designados, cuando no deba 
calificarse como infracción muy grave.  
4. c) El En los términos previstos Reglamentos 
comunitarios que establezcan medidas restrictivas, 
el incumplimiento de las obligaciones de 
comunicación e información a las autoridades 
competentes establecidas específicamente en los 
Reglamentos comunitarios.  
5.El incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los artículos 4 a 14 y 16 del 
Reglamento (UE) 2015/847, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, 
relativo a la información que acompaña a las 
transferencias de fondos y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 1781/2006.  
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INFRACCIONES LEVES  
- artículo 53 -  

Sanción al Sujeto Obligado - 
artículo 57 -  

1.- Aquellos incumplimientos de obligaciones 
establecidas específicamente en le Ley 10/2010 
que no constituyan infracciones muy graves o 
graves.  

a) Amonestación privada.  
b) Multa por importe de hasta 
60.000€.  

2.- Las infracciones tipificadas como graves en las 
letras a), b), c), d), e), f) y l), de apartado 1 del 
artículo 52. Infracciones graves, podrán ser 
calificadas como leves cuando el incumplimiento 
del sujeto obligado deba considerarse como 
meramente ocasional o aislado a la vista del 
porcentaje de incidencias de la muestra de 
cumplimiento, salvo que concurran indicios o 
certeza de blanqueo de capitales o financiación 
del terrorismo.  
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ANEXO III 
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GRUPO UCI 

Unión de Créditos Inmobiliarios, S.A., EFC 

Retama Real Estate, S.A.U. 

 

Catálogo específico de tipologías de operaciones de riesgo de blanqueo de capitales 
y de financiación del terrorismo  
 
Las operaciones que se incluyen en la presente relación describen posibles patrones 

específicos de tipología de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo (en adelante 

BC/FT) y elementos de riesgo concurrentes que las hacen susceptibles de poder estar 

relacionadas con dichas actividades.  

La relación de operaciones de riesgo elaborada no es un listado exhaustivo y único que 

enumere todos los posibles casos de operaciones con riesgo potencial de vinculación con 

actividades de BC/FT por lo que este documento no tiene carácter exhaustivo y no excluye 

cualquier otra casuística que, por sus características, pueda mostrar indicios de operativa 

sospechosa.  

Dentro de este catálogo se incluyen posibles operativas de riesgo asociadas a la compra de 

vivienda de particulares o empresas con financiación por parte de UCI, así como la venta de 

inmuebles por parte de la entidad, considerando que no todos los riesgos resultan de 

aplicación a ambos tipos de operativa.  

La finalidad de esta relación es facilitar la detección y el reconocimiento de aquellas 

operaciones o comportamientos concretos que presentan una similitud con estos patrones 

de tipología de BC/FT, sobre los cuales se ha de tener especial prudencia y cuidado.  

Indicadores de posibles operaciones de riesgo   
 

1. Riesgos asociados al perfil del cliente  
 

1.1 Persona física 
   

• Operaciones en las que intervengan personas domiciliadas en paraísos fiscales o 
territorios de riesgo, cuando el medio de pago utilizado por las mismas reúna 
alguna de las características incluidas en este documento.   
 

• Operaciones que se realicen a nombre de menores de edad, personas mayores 
de 70 años o que presenten signos de discapacidad mental o con evidentes 
indicios de falta de capacidad económica para realizar estas operaciones.   

• Operaciones en las que intervengan personas que ocupen o hayan ocupado 
puestos políticos preeminentes, altos cargos o asimilados, incluyendo su entorno 
familiar próximo. Son las denominadas Personas de Responsabilidad Pública.   



Manual de Prevención de Blan queo de Capitales y F inanciación del Terrorismo   
   

 

75 

 
• Operaciones en las que intervengan personas que están procesadas o 

condenadas por delitos o resultase ser público o notorio o se tuviera sospecha de 
su presunta relación con actividades delictivas, siempre que las mismas permitan 
un enriquecimiento ilícito y que puedan ser consideradas como subyacentes del 
delito de blanqueo, así como aquellas operaciones realizadas por personas 
relacionadas con las anteriores (por ejemplo. por lazos familiares, profesionales, 
de origen, en las que exista coincidencia en el domicilio o coincidencia de 
representantes o apoderados, etc.).   
 

• Operaciones en las que intervengan, de manera directa o indirecta, personas con 
domicilio desconocido o de mera correspondencia (por ejemplo. apartado de 
correos, sedes compartidas, despachos profesionales, etc.), o con datos 
supuestamente falsos o de probable no certeza.   
 

• Varias operaciones en las que participa un mismo interviniente o aquellas 
realizadas por grupos de personas relacionadas entre sí (por ejemplo, por lazos 
familiares, por lazos profesionales, por personas de una misma nacionalidad, por 
personas en las que exista coincidencia en el domicilio o coincidencia de 
representantes o apoderados, etc.).   
 

• Personas sobre las que se disponga de alguna información de la que se deduzca 
que pueden estar relacionadas con actividades delictivas, especialmente aquellas 
supuestamente vinculadas al narcotráfico, al crimen organizado o al terrorismo. 
   

• Personas con antecedentes policiales o penales de conocimiento público general, 
o relacionada con personas sometidas a prohibición de operar o vinculadas a 
actividades de financiación del terrorismo.   
 

• Personas que rehúsen facilitar toda o parte de la información o de la 
documentación requerida, o que habiéndola aportado se nieguen a que la entidad 
obtenga una copia de su documento identificativo.   
 

• Personas que aporten documentos manifiestamente falsos o respecto de los que 
se alberguen serias dudas sobre su legalidad, legitimidad o manipulación.   
 
 

•  La actitud de clientes que muestran un alto nivel de conocimiento de la normativa 
de prevención del blanqueo de capitales y un inusitado interés en los 
procedimientos implantados por el sujeto obligado para su cumplimiento.  

• La invitación formulada por el cliente al sujeto obligado a no cumplir con alguna de 
sus obligaciones de diligencia debida o con el correcto registro de las operaciones, 
habitualmente vinculada, expresa o tácitamente, a la realización o no de nuevas 
operaciones o al mantenimiento de la relación de negocios.  

 

• Clientes cuyo comportamiento indica la adherencia a nociones radicales 
extremistas o que exhiben tendencias violentas. 
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• Clientes que en el momento de operar o de entablar relaciones de negocio tienen 
el NIF revocado, incluyéndose aquellos que son titulares reales o administradores 
de sociedades. 

 
 
 

1.2 Persona jurídica   
 
• Operaciones en las que intervengan personas jurídicas domiciliadas en paraísos 

fiscales o territorios de riesgo, cuando el medio de pago utilizado por las mismas 
reúna alguna de las características detalladas en este documento.   
 

• Operaciones en las que intervengan personas jurídicas, de reciente constitución, 
cuando el importe sea elevado con relación a su patrimonio.   
 

• Operaciones en las que intervengan personas jurídicas cuando no parezca que 
exista relación entre las características de la operación y la actividad realizada por 
la empresa compradora o bien cuando esta no realice ninguna actividad.   
 

• Operaciones en las que intervengan personas jurídicas cuyos propietarios ocupen 
o hayan ocupado puestos políticos preeminentes, altos cargos o asimilados en 
países generalmente no democráticos, incluyendo su entorno familiar próximo.   
 

• Operaciones en las que intervengan Fundaciones, Asociaciones Culturales y 
Recreativas y en general, entidades sin ánimo de lucro, cuando no correspondan 
las características de la operación con los objetivos de la entidad.   
 
 

• Operaciones en las que intervengan personas jurídicas con domicilio desconocido 
o de mera correspondencia, o con datos supuestamente falsos o de probable no 
certeza.   
 

• Varias operaciones en las que participa un mismo interviniente. Así como aquellas 
realizadas por grupos de personas jurídicas que puedan estar relacionadas entre 
sí (por ejemplo, por lazos familiares de sus propietarios o apoderados, por lazos 
profesionales de los mismos, por coincidencia en la nacionalidad bien de las 
personas jurídicas o de sus propietarios o apoderados, por coincidencia en el 
domicilio bien de las personas jurídicas o de sus propietarios o apoderados, por 
coincidencia de propietario, representantes o apoderados, por la similitud de 
nombres de personas jurídicas, etc.).  
 

• Operaciones en las que intervengan personas jurídicas cuya única actividad 
conocida sea la inversión en inmuebles como mera tenencia de los mismos.  
 

• Operaciones en las que existan indicios o certeza de que los intervinientes, no 
actúan por cuenta propia, intentando ocultar la identidad del cliente real.  
 

• En general, operaciones donde participan estructuras de múltiples jurisdicciones, 
sin razón que lo justifique.   
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• La utilización de estructuras societarias en las que el titular real, los 
administradores, o la sociedad se encuentran en diferentes jurisdicciones, sin 
causa que lo justifique.  
  

• La utilización de estructuras societarias en las que diferentes sociedades de 
diferentes jurisdicciones son propietarias las unas de las otras, sin causa que lo 
justifique.   

 
• Cuando habiendo constancia de una transmisión de la propiedad de la sociedad, 

sus representantes quieran hacer uso de una declaración de titularidad real 
formulada en un momento anterior a la transmisión.   

 
• Personas o estructuras jurídicas cuya declaración de titularidad real es 

incompatible con la información y documentación recabada por el sujeto obligado. 
 

• Persona que regularmente aparece en constituciones o creaciones de personas o 
estructuras jurídicas que de inmediato pasan a otra persona. 
 

1.3 Elenco de operaciones de riesgo comunes a ambos tipos de intervinientes  
 

• No demuestran demasiado interés por las características de los bienes (p.e. 
calidades de construcción, plazos de entrega, etc.) que son objeto de la 
operación.  
 

• No muestran demasiado interés en obtener un mejor precio por la operación.  
 

• Muestran gran interés en realizar la operación muy rápidamente, sin que exista 
causa que lo motive.  
 

• Muestran un gran interés en operaciones relativas a inmuebles situados en 
determinadas zonas, sin importarles el precio que fuese necesario pagar.  
 

• Muestran interés en grandes operaciones (por ejemplo, adquirir grandes solares 
para la posterior construcción de viviendas, compra de edificios completos, 
establecer negocios relacionados con actividades de ocio, etc.).  
 

• En la documentación requerida al cliente se aprecian elementos que denotan 
incoherencia con relación a la operación a realizar, falsedad o elementos de 
riesgos y/u operativa sospechosa:  
 
o Movimientos bancarios injustificados (conceptos desconocidos y/o no 

relacionados con la actividad del cliente).  
o Documentación falsa o manipulada.  
o Negativa injustificada a la aportación documental.  
 

• En general, la renuncia del cliente a facilitar información al sujeto obligado en el 
curso de la cumplimentación de la diligencia debida. 
 

• La utilización por parte del cliente de expresiones generales como “ahorro”, 
“trabajo” u otras similares para informar al sujeto obligado sobre el origen de su 
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patrimonio, tratando de evitar dar información concreta sobre la naturaleza de su 
actividad laboral, profesional o empresarial. 

 

 
• Facilitar como domicilio habitual direcciones que no correspondan a viviendas o 

locales de uso exclusivo, como centros de negocios, hoteles, etc., cuando ello no 
sea congruente con el conocimiento que el sujeto obligado tenga del cliente, ni 
con el número, importe o perfil de sus operaciones. 
 

• La no coincidencia entre el país de residencia declarado por el cliente al sujeto 
obligado y el país de la dirección que el cliente facilita para el envío de 
correspondencia postal o el país del teléfono de contacto que facilita, o el país del 
dominio de su cuenta de correo electrónico o de su página web. 
 

• Operaciones de clientes sobre los que se reciben requerimientos o solicitudes de 
información de autoridades nacionales, en el marco de la investigación de 
actividades delictivas.   

 
• Operaciones de clientes sobre los que consta información pública que les 

relaciona con actividades delictivas. 
 

• Operaciones de clientes que suceden en el mismo tipo de operativa y con las 
mismas contrapartes, a otros clientes cuyas operaciones fueron analizadas y se 
concluyó su posible relación con el blanqueo de capitales, o con sus actividades 
delictivas subyacentes, y/o la financiación del terrorismo.   

 
• Clientes sometidos a sanciones internacionales, y personas vinculadas a los a los 

mismos. 
  

2. Riesgos asociados a la operación  
 

• Operaciones que no se corresponden con el objeto social o tipo de actividad del 
cliente.  
 

• Operaciones que no se corresponden con el volumen de actividad o los 
antecedentes operativos del cliente.  
 

• Operaciones en las que el plazo de amortización propuesto es inusualmente corto 
en relación con el tipo de operación solicitada, sin una explicación lógica (este 
indicador de riesgo es exclusivo de las operaciones con financiación).  
 

• Realización de operaciones de un mismo tipo de forma repetida en un corto 
periodo de tiempo, sin una explicación lógica.  
 

• Operaciones formalizadas por un valor significativamente diferente (muy superior 
o inferior) al real de los bienes transmitidos.  
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• La realización de operaciones que evidencien o apunten la posibilidad de que el 
cliente del sujeto obligado tenga activos en el extranjero, cuando ello no sea 
congruente con el conocimiento que el sujeto obligado tiene del cliente. 

 

• La operativa de cuentas domiciliadas en España (habitualmente en oficinas de 
localidades próximas a la frontera con España o Portugal) que se limitan a la 
recepción masiva de transferencias u otro tipo de ingresos con origen en el otro 
país, disponiendo luego de los fondos mediante reintegros en efectivo o 
transferencias al mismo u a otro país. 

 

• Préstamos avalados por personas de las que no conste su relación con el 
prestamista, especialmente cuando el préstamo resulta impagado y su devolución 
la tienen que asumir los avalistas. 

 

• Solicitud de operaciones de financiación en las que el cliente justifique su 
capacidad de pago al sujeto obligado con dinero no declarado fiscalmente. 

 
 

3. Riesgos asociados a los medios de pago propuestos  

 
• Operaciones en las que el pago se pretenda realizar en moneda metálica, billetes 

de banco, cheques al portador u otros instrumentos anónimos.  
 

• Operaciones en las que existan dudas de la veracidad de los documentos 
aportados para la obtención de préstamos.  
 

• Operaciones en las que el pago se pretenda realizar mediante transferencias 
internacionales en la que no se identifique la identidad del ordenante o el número 
de la cuenta de origen.  
 

• Operaciones en las que el pago se pretenda realizar mediante transferencias 
procedentes de paraísos fiscales, países o territorios no cooperantes en la lucha 
contra el BC/FT, o de Estados donde se tiene conocimiento de la existencia de 
organizaciones criminales particularmente activas (por ejemplo, actividades 
terroristas, delincuencia organizada, tráfico de drogas, tráfico de seres humanos).  
 

• Operaciones en las que el pago se pretenda mediante domiciliación bancaria en 
una cuenta de cargo que no es de titularidad del cliente.  
 

• La operativa de cuentas que registren ingresos en efectivo realizados por 
diferentes personas o varios ingresos por una misma persona, sin causa que lo 
justifique.   
 

4. Riesgos asociados al pago realizado  

 
• Realización de amortizaciones parciales anticipadas tras un historial pobre de 

pagos, sin una explicación lógica (este indicador de riesgo es exclusivo de las 
operaciones de financiación).  
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• Cancelación total con notable antelación respecto de la fecha final pactada 
inicialmente, sin una explicación lógica (este indicador de riesgo es exclusivo de 
las operaciones de financiación).  
 

• Pago repentino de atrasos considerables, sin una explicación lógica (este 
indicador de riesgo es exclusivo de las operaciones de financiación).  
 

• Realización de pagos mediante una transferencia en la que no se contenga la 
identidad del ordenante o el número de la cuenta de origen de la transferencia.  
 

• Realización de pagos mediante una transferencia en la que la cuenta de origen no 
es de titularidad del cliente.  
 

• Realización de pagos mediante transferencias procedente de paraísos fiscales, 
países o territorios no cooperantes en la lucha contra el BC/FT, o de Estados 
donde se tiene conocimiento de la existencia de organizaciones criminales 
particularmente activas (por ejemplo, actividades terroristas, delincuencia 
organizada, tráfico de drogas, tráfico de seres humanos).  

5. Operaciones inmobiliarias 
 

• Operaciones cuyo pago se realiza mediante transferencias ordenadas por 
sociedades o personas distintas al adquirente, sin que éste aporte información ni 
documentos justificativos de la relación que le une con los pagadores.  
 

• Operaciones en las que intervengan intermediarios sin que se conozca la relación 
de éste con el potencial comprador, o en las que el intermediario tenga un poder 
de representación amplio, que exceda de las meras gestiones imprescindibles 
para la compra de un inmueble.  

 

• Clientes que ofrecen pagar arras, provisiones de fondos u honorarios 
sustancialmente más elevados de lo habitual sin motivo aparente.  

 

• Operaciones que se inician a nombre de una persona y que se intentan formalizar 
finalmente a nombre de un tercero (por ejemplo, cuando la reserva o el contrato 
de arras se firma con una persona y luego esta pretende que el contrato de venta 
se firme con otra), cuando en el cesionario o tercero se aprecien indicios de 
blanqueo de capitales por no ofrecer información transparente acerca de su 
identidad o del origen de los fondos. 

 

• Cuando el pago no se realiza directamente desde el comprador al vendedor, sino 
que se utiliza una cuenta intermedia, habitualmente de algunos de los 
profesionales que intervienen en la operación, sin explicación lógica. 

 

6. Operaciones con criptoactivos  
 

• Operaciones con criptoactivos que contengan mensajes que hagan referencia a 
actividades ilícitas o a la compra de bienes como drogas, armas, información, etc.  
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• Clientes que reciban en sus carteras un elevado volumen de criptoactivos y resulte 
incongruente con el conocimiento aportado al sujeto obligado o con sus 
antecedentes operativos.   

 

• Clientes que informan a un sujeto obligado que el origen de su patrimonio, o de 
los fondos utilizados en una operación, son beneficios de inversiones en 
criptoactivos, cuando la información y documentación aportada no permita 
identificar la trazabilidad de las operaciones con las que se efectuó la inversión ni 
acreditar las ganancias obtenidas. 
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ANEXO IV  

 Modelo de solicitud de compra de inmueble propiedad de 
Unión de Créditos Inmobiliarios, SA, EFC.  
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-Modelo de solicitud de compra de inmueble propiedad de 
Retama Real Estate, S.A.U.    
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ANEXO V – Modelo de solicitud de préstamo.  
 

Solicitud digital 
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Solicitud física 
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